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RESOLUCIÓN No __015___ 

(25 de Octubre de 2021) 

άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ abstiene de incorporar en el inventario de pasivos de la Unión de 

Profesionales para la Cultura y la Recreación U.P.C.R. A.C., obligaciones a favor de la 

CORPORACIÓN PROGRAMA CULTURAL Y RECREATIVO DE LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA NIT N° 830.077.357-6έ 

 

 

El Agente Especial de la UNION DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, U.P.C.R., 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA EN TOMA DE POSESIÓN PARA ADMINISTRACIÓN, identificada con 

NIT. 830.027.779-7 en ejercicio de las atribuciones legales y en especial las que le confiere el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Decreto 663 de 1993, ley 510 de 1.999, Decreto 2555 de 

2.010, y demás normas concordantes y complementarias que se relacionan con el Proceso de Toma 

de posesión 

CONSIDERANDO 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Que mediante Resolución No 2220331000445 del 17 de enero de 2020, la 

Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la Toma de Posesión de los Bienes, Haberes y 

Negocios de la organización UNION DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, 

U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA EN TOMA DE POSESIÓN, y designó como Agente Especial a 

la doctora BETTY FERNÁNDEZ RUIZ identificada con cédula de ciudadanía N° 36.152.463.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que una vez emitida la Resolución de Toma de Posesión de Bienes, Haberes 

y Negocios de la UNION DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, U.P.C.R., 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA EN TOMA DE POSESIÓN, por parte de la SUPERINTENDENCIA DE LA 

ECONOMÍA SOLIDARIA, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 9.1.1.1.1 del decreto 2555 de 

2.010, se procedió a publicar el aviso mediante el cual se le dio publicidad al proceso y se informó a 

todos los interesados sobre la medida cautelar que recae sobre la Cooperativa.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Que en cumplimiento del literal c) del Art. 7 de la precitada Resolución de 

intervención, se procedió a registrar la medida de Toma de Posesión y la de los nombramientos 

designados ante la Cámara de Comercio de la Ciudad de Bogotá domicilio de la UNION DE 

PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA EN 

TOMA DE POSESIÓN, que en el presente acto denominaremos U.P.C.R. A.C. 
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FINALIDAD DE LA TOMA DE POSESIÓN 

 

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el Art. 9.1.1.1.1, del Capítulo 1, Titulo 1, Libro 1, Parte 9 

del Decreto 2555 de 2010, la medida adoptada por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

tiene por objeto determinar a través del Agente Especial designado, “Si la entidad vigilada debe ser 

objeto de liquidación; si es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su 

objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones 

para que los depositantes ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de 

ǎǳǎ ŀŎǊŜŜƴŎƛŀǎΧ”  

 

ARTÍCULO QUINTO:  Que conforme a los principios que rigen la toma de posesión, corresponde al 

Presidente de la República señalar la forma en que se desarrollará el proceso de toma de posesión 

(numeral 25 artículo 189 de la C. N.), dichas facultades las ejercerá el Poder Ejecutivo con sujeción 

a los principios y criterios fijados en el artículo 46 del E.O.S.F., y las siguientes reglas generales:  

 

“  

1. (…) 

2. La misma tendrá por objeto la protección del sistema Financiero y de los depositantes y 

ahorradores  (…) 

3. (….) La necesidad de evitar situaciones que pongan en juego la estabilidad del sector 

financiero y de la economía en general.” Negrilla fuera de texto. (artículo 24 de la ley 510 

de 1999).  

 

Como se advierte, el proceso de toma de posesión comporta y protege unos fines superiores del 

Estado orientados fundamentalmente por la protección del Sistema Financiero, Cooperativo 

Solidario en nuestro caso, de  preservar la confianza del público en general respecto del sistema, al 

igual que la protección del ahorro, así como de los acreedores externos e internos que de buena fe 

han contratado con la entidad intervenida, aminorando los efectos socio-económicos que se puedan 

derivar de la falta de intervención oportuna por parte del Estado, donde la actividad económica y la 

iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común (artículo 333 de la Constitución 

Política). 

 

ARTÍCULO SEXTO: Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, señala claramente en el 

numeral 2° del artículo 291, que el propósito de la intervención, deviene del deber del Estado y 

particularmente del poder ejecutivo de proteger el ahorro e intereses colectivos, plasmados en 

derechos de créditos que pueden verse en riesgo, como consecuencia de una administración 

negligente o ejecución de actos contrarios a sus estatutos sociales y a la ley, obligación que surge 

de la aplicación del numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia.  
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El artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 establece que cuando se determine que la entidad 

puede desarrollar su objeto social conforme a las reglas que lo rigen, o pueden adoptarse otras 

medidas que permitan a los depositantes, ahorradores, o inversionistas obtener el pago total o un 

pago parcial de sus créditos expedirá la resolución disponiendo la administración de la entidad para 

lo cual se aplicará lo pertinente el régimen previsto para el efecto en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero Respecto de la toma de posesión para administrar o liquidar, (artículo 98  de la 

Ley 795 de 2003). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Que los procesos de toma de posesión de entidades vigiladas por la 

Superfinanciera, son procesos de naturaleza concursal y universal, en el cual la totalidad de los 

bienes del deudor y todos sus acreedores, quedan vinculados y afectos al proceso a partir de su 

iniciación (léase Supersolidaria decreto 455 de 2004). 

 

Dichos procesos se rigen por los principios de igualdad sin perjuicio de la aplicación de las reglas 

sobre prelación de créditos y preferencias, en la denominada par conditio creditorum (artículo 13 

de la C.N.). 

 

Los procesos de toma de posesión, son procesos formales y reglados que se rigen en primer término 

por sus disposiciones preferentes y especiales de naturaleza procesal con el alcance establecido en 

el artículo 13 del Código General del Proceso, en consecuencia, en la ejecución y desarrollo de sus 

etapas procesales se debe observar el debido proceso concursal (artículo 29 de la C. N.). 

 
COMPETENCIA DEL AGENTE ESPECIAL 

 
ARTÍCULO OCTAVO: Que en las funciones que le corresponden al Agente Especial según lo 

establecido en el artículo 9.1.1.2.4 del Capítulo 1, Titulo 1, Libro 1, Parte 9 del Decreto 2555 de 2010, 

se encuentra la administración general de los negocios de la entidad intervenida. 

 

Las funciones del Agente Especial están orientadas por la defensa del interés público, la 

estabilidad del sector financiero y la protección de los acreedores y depositantes de la entidad 

ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘŀΦ όΧΦύέΦ 

 

En ejercicio de tales facultades le corresponde al Agente Especial, establecer la aplicación y 

viabilidad de las diferentes instituciones de salvamento que resulten procedentes conforme a lo 

dispuesto en el artículo 24 de la ley 510 de 1999. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Que conforme al Art. 9.1.1.2.1 del Decreto 2555 de 2010 es competencia del 

Agente Especial adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad el proceso de Intervención 
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Forzosa Administrativa. Así mismo se determina que en el ejercicio de sus funciones públicas 

transitorias, emite actos administrativos sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho 

privado a los actos de gestión que deba ejecutar durante el proceso de Intervención. En 

consecuencia, cuando el Agente Especial expide tales actos, sus actuaciones tienen carácter 

vinculante, gozan de presunción de legalidad y son de obligatorio cumplimiento para todos los 

interesados y afectos al proceso de intervención (Art. 24 de la Ley 510 de 1999, artículo 295 del 

E.O.S.F.). 

 

TOMA DE POSESIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA  

 
ARTÍCULO DÉCIMO: Que la Superintendencia de La Economía Solidaria emitió la Resolución 

2020331000445 de 17 de enero de 2020 Por la cual se ordena la Toma de Posesión inmediata de los 

Bienes, Haberes y Negocios de la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., 

Asociación Cooperativa, y en sus antecedentes indicó:  

 

“(…) Se ordenó visita de inspección del 29 de julio al 2 de agosto de 2019, Unión de Profesionales 
para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., Asociación Cooperativa, para verificar y confrontar la 
información suministrada por la organización solidaria, su confiabilidad y el manejo de los 
diferentes riesgos a los que se encuentra expuesta la Organización.” Negrilla fuera de texto 
 

En la parte considerativa de la mencionada resolución de intervención, indicó: que conforme a los 

argumentos señalados por la comisión de visita y la documentación que la soporta, así como las 

consideraciones respecto de las causales del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, en que se encuentra incursa la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación, 

U.P.C.R., Asociación Cooperativa, al incumplir de manera reiterada el ordenamiento jurídico y sus 

propios estatutos, contrariando los principios del sector solidario y exponiendo el bienestar de 

sus asociados, estableciendo las siguientes cuatro causales de intervención: 

 

CAUSAL PRIMERA. Se configura la causal señalada en el literal e) del numeral 1 del artículo 114 

del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que consagra: άόΧύ ŜΦ /ǳŀƴŘƻ 

persista en violar sus Estatutos o alguna leyέ  Negrilla y Subrayado fuera de texto. 

 

άмΦ [ŀ wŜǾƛǎƻǊƝŀ CƛǎŎŀƭ Ŝƴ ǎǳ ŘƛŎǘŀƳŜƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ŀ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ hǊŘƛƴŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ŘŜ 

Profesionales para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., Asociación Cooperativa, correspondientes 

a los ejercicios financieros terminados a 31 de diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2018, 

emitió su opinión con salvedades.  

 

“La U.P.C.R. A.C. por ser una cooperativa de Aporte y Crédito no está autorizada para realizar 

actividad financiera, ni tiene autorización especial como cooperativa multiactiva, motivo por el cual 
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requería el desmonte de esta figura, acción a la que se comprometió la gerencia en vigencias 

anteriores. A la fecha de cierre contable por el año 2018 no se ha realizado el desmonte de la figura 

descrita anteriormente y los saldos correspondientes y otros recursos recibidos con posterioridad a 

que se comunicará este hallazgo están siendo manejados como pasivos por créditos de terceros. 

Estos recursos presentados en los estados financieros como saldos a favor o créditos de terceros, 

provienen de recursos propios de los asociados que son colocados posteriormente como créditos a 

los mismos, lo cual se define como “Actividad Financiera”. Actividad no permitida para La U.P.C.R. 

A.C. según lo establecen sus estatutos y la ley 454 de 1998.” (subrayado fuera de texto). 

En desarrollo de la visita de inspección se corroboró que la cuenta más representativa del pasivo 

según lo reportado por la organización solidaria, es la cuenta 2305000 - créditos ordinarios corto 

plazo, por valor de $6.336 millones a 30 junio de 2019. “ 

 

2. De acuerdo con la información reportada por la organización solidaria a esta Superintendencia a 

través del Sistema Integral de Captura SICSES, se evidenció, respecto de los aportes sociales mínimos 

no reducibles, que reporta al corte julio de 2019 un valor de $6.704.2 millones, no obstante, según 

lo establecido en el estatuto de la cooperativa, en su artículo 12 del Capítulo V – REGIMEN 

ECONOMICO, se establece que el aporte social mínimo no reducible es de 9.000 SMLMV y que para 

el año 2019 corresponde a $7.453. millones, de donde se puede concluir que se está incumpliendo 

su propio estatuto. 

 

3. De la revisión realizada al estatuto de la U.P.C.R., los que fueron modificados y aprobados por 

la décimo séptima asamblea general ordinaria de delegados celebrada el 15 de marzo de 2014, en 

sus artículos 4 y 5, se indicó que la cooperativa podía recibir de sus asociados depósitos de ahorro 

pudiendo prestar servicios a través de la sección de ahorro y crédito, entre otros, con lo cual 

incurrió en la violación del artículo 41 de la ley 454 de 1.998 como quiera que la cooperativa no 

estaba autorizada para ello. Negrilla fuera de texto”. 

 

CAUSAL SEGUNDA. Se configura la causal de intervención dispuesta en el literal f) del numeral 1 del 

artículo 114 del E.O.S.F., que dispone “(…) cuando persista en manejar los negocios en forma no 

autorizada e insegura (…)”. Subrayado fuera de texto. 

- Alto riesgo de crédito por la baja evaluación de condiciones para colocación de cartera. 

- Concentración individual de cartera. 

 

ά/!¦{![ ¢9w/9w!. Esta Superintendencia advierte que la tendencia decreciente del patrimonio de 

la organización, en el corto y mediano plazo la podría colocar en graves problemas de solvencia, 

exponiendo a la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., Asociación 

Cooperativa y a la reducción de su patrimonio neto por debajo del 50% del capital suscrito, llegando 

a estar incursa en la causal de intervención dispuesta en el literal g) del numeral 1 del artículo 114 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.”  
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CAUSAL CUARTA. Se considera configurada la causal de intervención dispuesta en el literal h) 

άCuando exista graves inconsistencias en la información que suministra a la Superintendencia 

Bancaria que a juicio de ésta no permita conocer adecuadameƴǘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘέ. 

Entiéndase Superintendencia de la Economía Solidaria, por disposición del artículo 5º del Decreto 

455 de 2004. Según análisis realizado de información financiera y a la verificación de los reportes 

de información financiera, y según radicado No. 20194400077752 se analizó la información 

presentada por la Revisoría Fiscal, donde no coinciden los valores reportados en las cifras de 

Activo, Pasivo y Patrimonio, presentando diferencias significativas, incumpliendo así con lo 

consagrado en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 222 de 1995. La información financiera no es 

confiable, ya que se encontraron cuentas registradas que no revelan la situación financiera real 

de la entidad, con incidencia administrativa existen los siguientes hallazgos de parte de la 

auditoria forense de fecha noviembre de 2018: 

 

  
 

 

άCǳŜǊƻƴ ƳŀƴƛǇǳƭŀŘŀǎ ȅ ǎƻōǊŜŜǎǘƛƳŀŘŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŘŀǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ŀ ом 

de diciembre de 2014 con el objetivo de ocultar una pérdida de $565.000.000. documento 

ŎƻƴǘŀōƭŜ bснрΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜƭ /ƻƴǘŀŘƻǊέΦ άCǳŜǊƻƴ ƳŀƴƛǇǳƭŀŘƻǎ ȅ ǎƻōǊŜŜǎǘƛƳŀŘƻǎ 

los Estados Financieros de la asamblea realizada el 16 de marzo de 2016; en el balance general se 

presentó un excedente del ejercicio para el 2015 de $17.230.000, ocultando una perdida 

aproximada de $127.700.000 por medio de un ajuste de ocultación de $145.000.000, estos 

hallazgos están conectados al Fondo de Seguridad Social. De este fondo la auditoria forense 
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detecto operaciones inusuales y posibles fraudes contables, ocultamiento de pérdidas y fueron 

ŜƧŜŎǳǘŀŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŦƻƴŘƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦέ 

 

ά59/L{LjbΥ 5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ 

evaluación realizada a la información financiera reportada por la organización solidaria y a los 

hallazgos evidenciados que la Unión de Profesionales Para La Cultura y La Recreación U.P.C.R., se 

encuentra incursa en las causales señaladas en los literales e), f), g) y h) del numeral 1 del artículo 

114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, al existir un alto riesgo jurídico, administrativo 

y financiero que ameritan la adopción de una medida de carácter preventivo y de excepción que 

busca proteger los intereses de los asociados, de los terceros y de la comunidad en general, así 

como preservar la confianza pública en el sector solidario. En consecuencia, la Superintendencia 

de la Economía Solidaria considera necesario ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes 

y negocios de la Unión de Profesionales Para La Cultura y La Recreación U.P.C.R., Asociación 

Cooperativa,” Negrilla y Subrayado fuera de texto. 

 

 

TOMA DE POSESIÓN EN ADMINISTRACIÓN 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Que dentro del proceso de Toma de Posesión se propende por un 

proyecto de viabilización financiera derivado de la reestructuración operativa, administrativa, 

financiera y de negocios de la intervenida, dentro del cual se determinen las proyecciones 

financieras que permitan avisorar la recuperación de la entidad para alcanzar su punto de equilibrio, 

sus indicadores técnicos, el restablecimiento patrimonial, el monto y la forma en que se hará el pago 

a los acreedores que hagan parte del inventario de pasivos conforme a la prelación legal, así mismo, 

el AGENTE ESPECIAL podrá explorar otros institutos de salvamento del ente intervenido que le sean 

aplicables, o en su defecto de no lograrse los objetivos propuestos solicitar ante el ente de 

regulación y control el inicio del proceso de liquidación forzoso administrativo.   

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Con fecha 30 de abril de 2020, la Agente Especial señora Betty 

Fernández Ruiz, presentó, ante la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, el informe de 

diagnóstico de la gestión administrativa, financiera y jurídica de la cooperativa.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Mediante RESOLUCIÓN 2020331005935 DE 18 de mayo de 2020 la 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA ordenó la toma de posesión para administrar los 

bienes, haberes y negocios de la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., 

Asociación Cooperativa, y en su CONSIDERACIÓN PRIMERA refiere a que el informe de diagnóstico 

hace mención a cada uno de los hallazgos encontrados en los siguientes términos: 
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I. “Se configura la causal señalada en el literal e) del numeral 1 artículo 114 del Decreto 663 

de 1993, Estatuto orgánico del sistema financiero, que consagra; “(…) e. cuando persista en 

violar sus Estatutos o alguna ley”. La Agente Especial corroboró lo evidenciado por la 

comisión de visita de esta Superintendencia, indicando que la Unión de Profesionales para 

la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., Asociación Cooperativa, desde el año 1999 venía 

realizando actividades financieras tales como la utilización del servicio de ahorro y crédito 

según convenio interinstitucional con la Cooperativa de Profesores de la Universidad 

Nacional de Colombia, sin estar autorizada para realizar esta actividad financiera en los 

términos previstos en el artículo 41 de la Ley 454 de 1998.  

 

Una vez realizado el seguimiento frente al recaudo efectivo de los recursos recibidos de 

terceros, se conoció que los acreedores relacionados cuentan con un certificado expedido 

por la Cooperativa de profesores de la Universidad Nacional, que no representa título valor 

alguno, y que señala el depósito de recursos de los asociados en la Cooperativa de 

profesores y no en la U.P.C.R, por lo que no pudo determinarse la certeza del recaudo de 

estos recursos por parte de la intervenida.”  

 

La Agente Especial de la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación, U.P.C.R., Asociación 

Cooperativa, durante el término de la toma de posesión para diagnóstico evidenció nuevos 

hallazgos, los cuales fueron informados a esta Superintendencia en su informe de diagnóstico 

integral en los siguientes términos: “Traslados La Corporación P.C.R. trasladó a la U.P.C.R. la suma 

de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS ($3.236.933.305) MONEDA LEGAL, entre los años 2002 y 2006. De estas 

operaciones, no reposa soporte en la contabilidad de la U.P.C.R. ni de la Corporación P.C.R., por 

cuanto al parecer la Cooperativa de Profesores de la universidad Nacional, administraba los recursos 

del entonces Programa Cultural y Recreativo que se manejaba como fondo pasivo dentro de la 

estructura financiera de la Cooperativa de profesores. Así las cosas, y al constituirse la Corporación 

P.C.R. (SIC) como una entidad con personería jurídica propia, gradualmente se empezaron a 

trasladar dichos recursos a la nueva Corporación y así mismo, la Corporación P.C.R. (SIC) comenzó a 

hacer el registro contable correspondiente.” Subrayado fuera de texto. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La Agente Especial de la U.P.C.R., concertó con la COOPERATIVA DE 

PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL COOPROFESORES, la contratación de servicios 

externos para la práctica de una debida diligencia con la firma INNOSULTING S.A.S., de fecha 30 de 

junio de 2020 cuya finalidad fue la valoración de la cooperativa U.P.C.R., en toma de posesión para 

una posible incorporación de ésta a la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL COOPROFESORES, la cual no se concretó, habiéndose considerado un eventual acuerdo 

de acreedores por concepto de obligaciones de origen pre-concursal.  
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Que en desarrollo del proceso de toma de posesión de la U.P.C.R. A.C., 

en lo referente al inventario de pasivos registrados a la fecha de intervención por parte de la 

Supersolidaria, se identificó en sus registros contables una obligación por valor de $4.412.285.951  

a favor del P.C.R., cuyo origen es el denominado convenio de administración de recursos financieros 

con fecha 05 de febrero de 2016 suscrito entre la UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y 

LA RECREACIÓN U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA y la CORPORACIÓN PROGRAMA CULTURAL Y 

RECREATIVA DE LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA P.C.R., a la que 

denominaremos P.C.R.  

 

El mencionado convenio solo fue conocido por la Agente Especial inicialmente designada por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, y respecto del cual da cuenta un informe de auditoría 

forense efectuado por la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING S.A.S., el cual fue ordenado por la 

nueva administración de la Unión que reemplazó a los que venían ejerciendo tales calidades para la 

fecha en que se suscribió el convenio entre la U.P.C.R. A.C., y el P.C.R.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Revisados los antecedentes y circunstancias subsecuentes posteriores a 

la suscripción del convenio indicado en el artículo anterior se identifica que con fecha 01 de 

noviembre de 2018 el Consejo de Administración de la UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA 

CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA según consta en acta N° 42, 

removió a su representante legal señora Myriam Martínez Suescun, habiendo designado como 

gerente al señor Julio César Ariza Collante. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: Mediante radicado 110016000050201909738-0T 7002 y 

110016000050201928086-0T 6128 se interpusieron las denuncias penales ante la Fiscalía General 

de la Nación contra la señora Myriam Martínez Suescun, en su condición de anterior Representante 

Legal de la U.P.C.R. A.C., y José Bercely Peña Suárez, en su condición de anterior Contador Público 

de la misma entidad por los presuntos delitos de falsedad en documento privado, delito de 

administración desleal y abuso de confianza calificado, proceso que es adelantado por la Fiscalía 

147 Unidad de Fe Pública y Orden económico. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La nueva administración de la Cooperativa de La Unión, a través de su 

representante legal por instrucciones del Consejo de Administración contrató en marzo de 2019 los 

servicios de la auditoría forense con la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING SAS., cuyo objeto 

consistió en la realización de una auditoría de procedimientos previamente convenidos para 

determinar:  

“ 

¶ Estudio jurídico y financiero del Convenio de Administración de Recursos Financieros, 

suscrito entre la U.P.C.R y la Corporación P.C.R. donde de comprobarán los cálculos y 
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exactitud aritmética del capital, la tasa de compensación básica y los intereses de mora, los 

pagos o abonos al convenio de administración.  

• Auditoría externa y/o confirmación de los saldos (exactitud) a nivel de tercero de las cuentas 

contables 23089551 y 24959560 correspondientes a Créditos de Asociados” y “Saldos a 

favor” respectivamente, con corte a febrero de 2019. 1.2. Alcance del encargo Con base en 

los procedimientos previamente convenidos y descritos en el numeral 1.1., correspondiente 

al objetivo del encargo, el alcance para el estudio jurídico y financiero del convenio de 

administración de recursos financieros, suscrito entre la U.P.C.R y la Corporación P.C.R, 

desde su creación hasta febrero de 2019.” 

 

 

PRIMER INFORME DE AUDITORIA FORENSE 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Con fecha junio de 2019 la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING SAS., 

entrega el resultado del informe de auditoría que le fuera encomendado por la U.P.C.R., haciendo 

referencia inicialmente al contenido del denominado convenio de administración de recursos 

financieros de fecha 05 de febrero de 2016 suscrito entre la U.P.C.R, y el P.C.R., el cual hace parte 

de la presente resolución. 

 

 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

La firma auditora en su informe establece, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

Conforme a la cláusula segunda del mencionado convenio, éste tuvo como objeto: “la 

CORPORACIÓN P-C-R., le entrega formalmente a la UNIÓN y ésta recibe, los recursos financieros 

provenientes del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento a fin de que la UNIÓN los administre, 

colocándolos únicamente como préstamos entre sus asociados o constituyendo depósitos en 

instituciones cooperativas (….)”. 

 

άPARÁGRAFO. El saldo de los recursos del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento cuantificado al 

día 02 febrero de 2016 es decir de $7.034.252.538, recursos que ya están en poder de la UNIÓN 

DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA, 

tal como se consigna en las certificaciones de los directores de contabilidad de las instituciones 

ǉǳŜ ŦƛǊƳŀƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǾŜƴƛƻΦέ  Negrillas fuera de texto. 

 

Así mismo, se indica más adelante en los apartes del convenio queΥ άόΧύ la UNIÓN reconoce a la 

CORPORACIÓN P.C.R., un porcentaje del 0.80% mensual vencido liquidado sobre los saldos de los 

recursos financieros que denominaron tasa de compensación básica, monto que se debe pagar 
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mensualmente de conformidad con la liquidación contenida en el pagaré que instrumenta la 

forma de pago de esta obligaciónέ.  Negrillas fuera de texto. 

 

El entendido del convenio lo expresa la auditoría en los términos siguientes:  

 

“El convenio de administración de recursos financieros, según lo comunicado verbalmente por el 

señor Julio Ariza actual Gerente de la UPCR y la señora Yulieth Achury como directora administrativa 

y financiera de la UPCR, solo fue conocido por ellos, mediante el clausulado del documento firmado 

el 05 de febrero de 2016, entre la UPCR y la Corporación PCR, se presume que la Corporación 

Programa Cultural y Recreativo de los Profesores de la Universidad Nacional de Colombia (en 

adelante P.C.R) es propietaria de los recursos financieros provenientes de su Fondo de Estabilidad 

y Funcionamiento, estos recursos, tiene por objeto, proveer rendimientos financieros y monetarios 

que incrementen el valor de dicho fondo para que así los recursos contribuyan al sostenimiento del 

programa del P.C.R.” 

 

“Se conoció mediante los documentos aportados por la señora Yulieth Achury como directora 

administrativa y financiera de la UPCR a la auditoría, que con anterioridad al año 2000, la Unión de 

Profesionales para la Cultura y la Recreación (en adelante U.P.C.R), ha manejado algunos recursos, 

que no concuerdan con los determinados en la cláusula primera del convenio, que solo se firmó o 

protocolizó 16 años después de iniciado, y del cual se presume está compuesto por capital y el valor 

de la tasa de compensación básica capitalizada, asimismo mediante dicho convenio firmado, la 

U.P.C.R declaró su intereses (SIC) en seguir administrando y manejando los recursos del fondo de 

estabilidad del P.C.R, lo anterior, teniendo en cuenta que para la U.P.C.R dichos recursos 

fundamentan en gran medida los recursos para destinarlos como capital de trabajo orientado a las 

operaciones de préstamos a sus asociados.”  

 

“Con base en el antecedente anterior y de acuerdo con la respuesta del P.C.R a solicitud de 

información sobre las bases y trasferencias de recursos, de capital, tasa de compensación básica, 

tasas de interés utilizadas que realizó la U.PC.R, presuntamente no existen en P.C.R evidencias físicas 

y/o documentales históricas de la trasferencia de recursos o registros que así lo acrediten, 

igualmente en U.P.C.R, tampoco existen registros detallados de dichas operaciones, donde 

claramente se pueda determinar el valor del capital recibido como préstamo, es posible que los 

recursos se empezaran a recibir por parte de la U.P.C.R con anterioridad al año 2000, pero solo hasta 

el mes de febrero del año 2016 se firmó propiamente documento denominado Convenio de 

Administración de Recursos Financieros entre el P.C.R y la U.P.C.R. documento en el cual las partes 

determinaron que el saldo por pagar a dicha fecha fue cuantificado por $7.034.252.538; sin que se 

soporte la determinación de este valor por alguna de las partes intervinientes, presuntamente fue 

certificado por los Directores de Contabilidad de las instituciones que firmaron dicho documento 

según el parágrafo de la cláusula segunda del convenio firmado, para lo cual esta auditoría de 
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procedimientos acordados no tuvo acceso a dicha certificación y/o cálculos por el cual se determinó 

el saldo al 5 de febrero de 2016 por los $7.034.252.538”. 

 

Como se advierte, el valor de la obligación definido en el convenio por la U.P.C.R. A.C., y el P.C.R., 

corresponde a un registro contable certificado por los contadores de las dos entidades, pero no 

devienen de soportes correspondientes a comprobantes contables que respalden el origen y la 

trazabilidad de las obligaciones, descripción de la cuantía, fecha y origen, así como las cuentas 

afectadas,  tal como lo establece el artículo 53 del Código del Comercio preceptúa: “En los libros se 

asentarán en orden cronológico las operaciones mercantiles y todas aquellas que puedan influir en 

el patrimonio del comerciante, haciendo referencia a los comprobantes de contabilidad que la 

respalden. 

 

El comprobante de contabilidad es el documento que debe elaborarse previamente al registro de 

cualquier operación y en el cual se indicará el número, fecha, origen, descripción y cuantía de la 

operación, así como las cuentas afectadas con el asiento. A cada comprobante se anexarán los 

documentos que lo justifiquen.” Subrayado fuera de texto 

 

A su turno el artículo 55 ibidem al referirse al archivo de comprobantes indica que el comerciante 

conservará archivados y ordenados los comprobantes de los asientos de sus libros de contabilidad 

de manera que en cualquier momento se facilite verificar su exactitud. 

 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рф ƛōƛŘŜƳ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŀǎƛŜƴǘƻǎ ȅ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜǎ Ŝ ƛƴŘƛŎŀΥ ά9ƴǘǊŜ ƭƻǎ 

asientos de los libros y los comprobantes de las cuentas, existirá la debida correspondencia, so 

pena de que carezcan de eficacia probatoria en favor del comercƛŀƴǘŜ ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ ƭƭŜǾŀǊƭŀǎΦέ 

Negrillas fuera de texto. 

 

Los asientos contables tienen su explicación en los comprobantes, porque este documento se 

elabora previamente a la inserción del asiento contable. No puede existir un asiento si no se ha 

efectuado un comprobante, como éste contener en número, fecha, origen, descripción y cuantía, 

los mismos datos deberán coincidir con el asiento respectivo. Negrillas fuera de texto 

 

tǊŜŎƛǎŀ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀ ŦƻǊŜƴǎŜΣ ǉǳŜ άόΧ) en relación a la certificación del contador del P.C.R., sobre 

el saldo a cargo de la U.P.C.R. A.C., la citada certificación carece de fundamento probatorio, dado 

que no menciona cuál es el origen de su afirmación, es decir en qué pruebas se basa para afirmar 

el saldo, si éste corresponde a los libros oficiales y tampoco discrimina los aportes afectados 

fechas, montos y medios de pago. Igualmente carece de validez por disposición legal del artículo 

3 párrafo tercero de la ley 43 dŜ мффлΦέ   Negrillas fuera de texto 

 



 

 

RESOLUCIÓN NUMERO 015 

AGENTE ESPECIAL 
 

 

Fecha 
Abril 30 

 de 2021 

Página 13 de 47 

 
Indica así mismo el convenio: “la CORPORACIÓN P.C.R., le entrega formalmente a la UNIÓN y ésta 

recibe, los recursos financieros provenientes del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento a fin de 

que la UNIÓN los administre, colocándolos únicamente como préstamos entre sus asociados o 

constituyendo depósitos en instituciones cooperativas (…). Subrayado fuera de texto 

 

Como se aprecia el convenio precisa que la U.P.C.R. A.C., recibe los recursos a título de 

administrador, lo que implica que la entidad intervenida actúa en su condición de Mandatario como 

administrador de recursos para terceros, y conforme a los términos del artículo 2142 del Código 

Civil que indica: “El mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 

negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera.” 

 

Bajo este presupuesto se advierten dos eventos: 

 

1. Dada la condición de cooperativa asociativa del sector real de la U.P.C.R. A.C., y su condición 

de entidad sin ánimo de lucro, no le es permitido establecer con asociados o terceros 

acuerdos que hagan participar a éstos, directa o indirectamente de las prerrogativas que la 

ley le otorga a éste tipo de cooperativas, así como desarrollar actividades distintas a las 

enumeradas en sus estatutos con arreglo a las disposiciones legales que las regulan (artículo 

6 de la ley 79 de 1988).   

 

Así mismo en los contratos de mandato, los riesgos derivados de la colocación de los 

recursos, los debe asumir el mandante y no el mandatario, como es el riego derivado de la 

colocación de cartera de créditos. 

 

2. Que los recursos recibidos por la U.P.C.R. A.C., en los términos del convenio suscrito entre 

las dos entidades corresponde a una captación de recursos por parte del ente intervenido, 

que sirven como capital de trabajo para ser colocado como créditos a los asociados de la 

cooperativa. 

 

Es claro que a la U.P.C.R. A.C., dada su naturaleza de cooperativa de aporte y crédito no le está 

permitido captar recursos o recibir dineros de sus asociados o de terceros, lo que significa 

desarrollar actividades legalmente no permitidas, tal como lo advierte la Superintendencia de la 

Economía Solidaria en la causal primera que ordenó la toma de posesión al indicar: άόΧύ ŜΦ /ǳŀƴŘƻ 

ǇŜǊǎƛǎǘŀ Ŝƴ ǾƛƻƭŀǊ ǎǳǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ƻ ƭŀ ƭŜȅΦέ (artículo 41 de la ley 454 de 1998). Negrillas fuera de texto 

 

Por último, menciona el informe:  

 

“Por otro lado, es relevante detallar que, tal como se describió los párrafos anteriores, la firma del 

convenio o protocolización legal por las partes, se realizó hasta el mes de febrero de 2016, es decir, 
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presuntamente 16 años después del inicio de las transferencias de los recursos; convenio que fue 

firmado por la señora Miryam Martínez Suescun por parte del P.C.R (Representante legal principal) 

y por Miguel Antonio Ibáñez Ibáñez por parte de la U.P.C.R (Representante legal suplente). Es 

importante mencionar que la gerente y representante legal de las dos entidades a la fecha de la 

firma del convenio era la señora Miryam Martínez Suescun.”  

 

Al respecto es pertinente precisar que en el Convenio de Administración de recursos financieros en 

su cláusula décima tercera se indicó que la Directora General de la CORPORACION PROGRAMA 

CULTURAL Y RECREATIVO DE LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA está 

debidamente autorizada por su Consejo Directivo en sesión del 30 de Noviembre del año 2015, acta 

No. 176 señora Myriam Martínez Suescun, a su turno, el representante legal suplente de la UNION 

DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACION UPCR AC  está debidamente autorizado  

por el  Consejo de administración de la U.P.C.R. A.C., en sesión del 02 de febrero del año  2016, acta 

No. 202 señor Miguel Antonio Ibañez Ibañez.  No obstante, al revisar el contenido del acta No. 202 

ya referida se observó que fue discutido mas no aprobado la suscripción  del convenio. 

 

Conforme al certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá correspondiente al histórico 

de nombramientos en la representación legal del P.C.R., consta que la señora Myriam Martínez 

Suescun fue nombrada directora general de la CORPORACIÓN PROGRAMA CULTURAL Y 

RECREATIVO DE LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA P.C.R., el 21 de 

septiembre de 2000 cargo que ejerció hasta el 12 de julio de 2016, fecha en que fue registrada el 

acta 181 del Consejo de Directores de fecha 02 de mayo de 2016, esto es, un periodo ininterrumpido 

de casi 16 años. 

 

De acuerdo con el certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 27 de julio de 2021, 

correspondiente al histórico de nombramientos del Representante Legal de la U.P.C.R. A.C.,  la 

señora Myriam Martínez Suescun ejerció el cargo de Gerente de la UNIÓN DE PROFESIONALES 

PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R., ASOCIACIÓN COOPERATIVA desde el 30 de julio de 

1999 hasta el 27 de diciembre de 2018 fecha en la cual se inscribió el acta N° 245 del Consejo de 

Administración del 26 de noviembre de 2018, como se puede apreciar, la señora Martínez Suescun 

ejerció la representación legal de la UNIÓN en forma ininterrumpida por más de diecinueve años, 

por lo tanto, para la fecha de suscripción del convenio (05 de febrero de 2016), fungía como 

representante legal en forma simultánea de las dos entidades que suscribieron el acuerdo. 

 

Lo anteriormente expuesto dice con claridad que la señora Martínez Suescun al detentar en forma 

simultánea la representación legal de las entidades para la fecha que suscribieron el convenio de 

administración de recursos, así no lo haya suscrito como representante legal de la U.P.C.R., con el 

convenio se pretendió formalizar el flujo de recursos de LA COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL COOPROFESORES y el P.C.R., que por un periodo de más de 16 años estuvo 
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a su cargo y bajo su responsabilidad, donde se advierte la inexistencia de soportes documentales 

que permitieran el asiento de los registros contables de cada uno de los movimientos en procura de 

una información fidedigna, transparente y confiable tanto para la UPCR como para el PCR,  

comprometiendo así la responsabilidad de sus representadas por las afectaciones de naturaleza 

patrimonial o penal que les pueda causar, frente a terceros, acreedores externos o internos, sin 

perjuicio de la responsabilidad que le pueda asistir a los administradores de las entidades que hayan 

consentido y permitido decisiones con las que se facilitaron conductas reprochables que hoy son 

investigadas por la Fiscalía General de la Nación, dada su condición, de administradores tal como lo 

establece el artículo 22 de la ley 222 de 1995. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 23 ibidem referido a los deberes de los administradores 

preceptúa que éstos deben obrar con diligencia, buena fe y lealtad teniendo en cuenta el interés de 

sus asociados indicando que en el cumplimiento de su función los administradores deberán: 

ά 1ΦόΧύ  

  2. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. 

 (...) 

5. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada.  

όΧύ 

7. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros en 

actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista 

ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎΦ όΧύ 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ {ƻŎƛƻǎ ƻ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ 

General de Accionistas solo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la 

ǎƻŎƛŜŘŀŘΦέ 

 

Así mismo, la norma preceptúa “(…) En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus 

funciones, la violación de la ley o de los estatutos se presumirá la culpa del administrador” (artículo 

24 ley 222 de 1995)”. 

 

En concordancia con lo transcrito en los apartes anteriores el artículo 27 de la ley 79 de 1978 

establece que las decisiones tomadas en la Asamblea General de las cooperativas o en sus órganos 

de administración, son obligatorios para todos los asociados siempre que se hayan adoptado de 

conformidad con las normas legales, reglamentarias o estatutarias  

 

En el desarrollo de la auditoría de procedimientos y en atención al encargo sobre el estudio jurídico 

señala el informe, la necesidad de dar claridad a los aspectos de validez del convenio manifiestos 

en:  

 

1. La capacidad de las partes, indica que se debe comprobar la existencia y validez del acta No. 

202 del 02 de febrero de 2016 del Consejo de Administración de la Cooperativa, “en donde 
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se estudiaran las razones y sustentos del consejo, para aprobar una operación de tal 

magnitud. Así mismo, en dicha acta debe constar la razón mediante la cual la Representante 

Legal principal de la UNION no actúa como tal, designándose al suplente, pero sí aparece 

firmando como represente legal principal de LA CORPORACION P.C.R.”  

 

2. Sugiere con respecto a la capacidad se verifique la misma en relación a la prohibición 

existente consagrada a los representantes legales conforme lo señalan los artículos 60 y 61 

de la ley 454 de 1998 y se consulte el manual de ética y buen gobierno respecto a la actividad 

desplegada por la representante legal de las dos entidades comprometidas.  

 

3. En cuanto a la causa licita sostiene: “es prudente esperar la verificación que se está 

efectuando sobre si realmente las sumas sobre las cuales se reconoció la deuda en el 

instrumento fueron efectivamente ingresadas a las cuentas de la UNION, y en el evento en 

que fueran recibidas, si la entidad que las entregó fue la misma a las que se le reconocen 

dichas cuantías”  

 

ANÁLISIS FINANCIERO DEL CONVENIO  

 
Se  transcriben apartes integrales del informe de auditoría para una mayor comprensión, la empresa 

auditora enfoca su trabajo en determinar:  

“(…) 

1. Valor del capital efectivamente recibido por la UPCR.  

2. Valor cobrado por concepto de la tasa de compensación.  

3. Pagos o abonos realizados a la deuda a la fecha del convenio. (…)” 

 

Frente a las limitaciones de información en la U.P.C.R. sobre los tres aspectos anteriores, la firma 

solicitó, por conducto de la organización solidaria a la CORPORACIÒN PCR en su condición de 

acreedora, información y soporte de la composición del saldo de los recursos trasferidos. No 

obstante, una vez entregada la información por parte de la CORPORACIÒN PCR, la auditora 

consideró: “(…) la información recibida del P.C.R no es completa, idónea, suficiente y adecuada para 

realizar la verificación del giro de capital, causación de la tasa de compensación básica y verificación 

de pagos o abonos al convenio”  

 

Ante esta situación se acudió entonces a la cooperativa de profesores de la Universidad Nacional, 

por ser esta entidad quien giró los recursos, según la presunción que menciona la auditoria sobre 

este hecho, para que remitiera “relación detallada de cada uno de los giros que realizó la 

Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la U.P.C.R A.C derivados de los recursos del 

Fondo de estabilidad y Funcionamiento de la Corporación PCR, requerimos que dicha información 

al menor detalle a nivel de cada giro a capital, fecha (día, mes y año), medio o cuenta de operación 
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y giro, concepto de giro, igualmente si la cooperativa causo el valor de los intereses detallando cada 

periodo, tasa utilizada, y relación detallada de pagos que ha realizado a la fecha por la U.PC.R A.C 

por dicho concepto y en general todo documento, archivo, cálculo, entre otros, que tenga la 

Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional desde el primer giro hasta la fecha, 

relacionada con los giros derivados del fondo de Estabilidad y Funcionamiento”  

 

Una vez analizada la información suministrada por la cooperativa de profesores de la universidad 

Nacional, los auditores manifiestan: “(…) se analizaron y revisaron cada uno de los 47 folios que 

conforman la respuesta de la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional, determinando 

con base en lo solicitado por la U.P.C.R que, en parte, no se dio respuesta a la solicitud, ya que ésta 

información recibida no corresponde al detalle transaccional de cada uno de los giros que realizó la 

Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la U.P.C.R A.C derivados de los recursos del 

Fondo de estabilidad y Funcionamiento de la Corporación P.C.R, información solicitada al menor 

detalle a nivel de cada giro a capital, fecha (día, mes y año), medio o cuenta de operación y giro, 

concepto de giro, igualmente, si la cooperativa causó el valor de la tasa de compensación básica 

detallando cada periodo, tasa utilizada, y relación detallada de pagos realizado a la fecha por la 

U.PC.R A.C. Pero de acuerdo con las técnicas de auditoría utilizadas, se evidenció en la información 

entregada, una información referente al histórico de la reserva de estabilidad y funcionamiento del 

P.C.R que fue inicialmente remitida a la U.P.C.R por la señora Martha Yineth Pérez Barragán quien 

presuntamente es funcionaria de la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional, dicha 

información fue remitida por solicitud directa telefónicamente de la Gerente anterior de la U.P.C.R 

señora Miryam Martínez Suescun, razón por la cual es información que para este caso se tomó como 

formal.”  

 
Indica la auditoría que con respecto a la deuda presunta por $7.034.252.538 al corte de enero de 

2016 certificados por los directores de contabilidad de las dos (2) entidades, la auditoría no tuvo 

acceso al detalle que permita determinar el valor de capital, tasa de compensación básica causada 

y abonos a la deuda a nivel transaccional para que la auditoría realizara el recálculo de la tasa de 

compensación que permitiera soportar el saldo a la fecha. 

 

Con la información solicitada y entregada por el P.C.R., en febrero de 2019, información contable y 

financiera generalizada más no detallada que permitiera el análisis transaccional de la composición 

del saldo de la deuda del convenio. 

 

La información recibida del P.C.R, no es completa, idónea, suficiente y adecuada para realizar la 

verificación del giro de capital, causación de la tasa de compensación y verificación de abonos al 

convenio. 
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Así mismo, se solicitó a la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional como presunto 

girador de los recursos de capital (20 de marzo de 2018), solicitando la (…) άǊŜƭŀŎƛƽƴ detallada de 

cada uno de los giros que realizó la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la 

U.P.C.R A.C derivados de los recursos del Fondo de estabilidad y Funcionamiento de la Corporación 

PCR, requerimos que dicha información al menor detalle a nivel de cada giro a capital, fecha (día, 

mes y año), medio o cuenta de operación y giro, concepto de giro, igualmente si la cooperativa 

causo el valor de los intereses detallando cada periodo, tasa utilizada, y relación detallada de 

pagos que ha realizado a la fecha por  la U.PC.R. A.C por dicho concepto y en general todo 

documento, archivo, cálculo, entre otros, que tenga la Cooperativa de Profesores de la Universidad 

Nacional desde el primer giro hasta la fecha, relacionada con los giros derivados del fondo de 

9ǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ CǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέ (…). Negrillas fuera del texto.  

Con la información remitida por el P.C.R., que en parte no dio respuesta a lo solicitado, ya que la 

información recibida no corresponde al detalle transaccional de cada uno de los giros que realizó 

la cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la U.P.C.R., derivados de los recursos del 

Fondo de estabilidad y funcionamiento de la Corporación P.C.R. y con la información remitida por 

la señora Martha Yineth Pérez como funcionaria de la cooperativa de Profesores de la Universidad 

Nacional, a solicitud de la Gerente anterior, señora Miryam Martínez Suescun, información que se 

tomó como formal. 

“Con base en esta información, esta auditoría realizó los siguientes análisis así:  

  

1. Recálculo del valor del saldo del convenio a enero 31 de 2016: con base en la información 

entregada, se recalculará el saldo del convenio detallando el valor total del capital y la tasa 

de compensación básica causada, igualmente, se determinará el valor de los pagos que 

presuntamente realizó la U.P.C.R.  

  

2. Cálculo y determinación de la amortización del convenio desde febrero de 2016 a julio de 

2022: con base en la información entregada, se recalculará la tabla de amortización del 

convenio detallando el valor total del capital y la tasa de compensación básica, igualmente, 

se determinará el valor de los pagos que presuntamente realizó la U.P.C.R.  

  

3. Determinación y formulación del concepto de capitalización de la tasa de compensación 

básica: Se determinará y realizará un análisis para mostrar la ocurrencia de la capitalización 

de la tasa de compensación básica.  
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4. Determinación y comparación entre el costo de la tasa de compensación básica versus el 

ingreso generado por la U.P.C.R derivado de la colocación de créditos: Se realizará un 

análisis para determinar y evidenciar la viabilidad financiera del costo del convenio por 

efecto de la tasa de compensación básica frente al ingreso que la U.P.C.R obtiene por efecto 

de la colocación del capital del convenio mediante los créditos a sus asociados.” 

 

άRecálculo del valor del saldo de convenio a enero 31 de 2016 
  

Se realizó un análisis detallando el capital y la tasa de compensación básica que el P.C.R 

supuestamente realizó / causó a la U.P.C.R en función del convenio. Dichas transacciones fueron 

agrupadas en medida de la limitación de la información por periodos anuales, que se representan 

así:  

 

Tabla 5. Relación anual de capital y tasa de compensación básica con corte a diciembre de 2015 

Periodo   Giros de Capital    Causación tasa de compensación básica   
Antes del año 2,000  47.500.000  -  
2002  1.266.933.305  -  
2003  555.727.482  223.718.419  
2004  -  363.878.540  
2005  580.000.000  403.810.518  
2006  850.000.000  563.157.364  
2007  -  660.710.885  
2008  68.673.001  711.866.420  
2009  -  738.059.009  
2010  -  787.424.432  
Periodo   Giros de Capital    Causación tasa de compensación básica   
2011  -  708.890.978  
2012  250.800.000  803.264.871  
2013  195.000.000  753.433.612  
2014  80.604.753  849.822.610  
2015    810.554.548  

2016 enero    55.827.401  

Totales  3.895.238.541  8.434.419.607  
Fuente: Elaborado por el auditor  

  

De acuerdo con lo anterior, esta auditoría con la información efímera recibida y teniendo en cuenta 

que fue entregada por parte de la Cooperativa de Profesionales de la Universidad Nacional, 

concluye que los giros de capital  y la tasa de compensación básica no pudieron ser verificados en 

los registros contables de la U.P.C.R ya que en dichos registros no es posible verificar los ingresos 
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de dinero, transferencias o transacciones a nivel detallado y así confirmar cuales fueron los valores 

efectivamente recibidos.  Subrayado fuera de texto. 

  

Igualmente, utilizando la misma información se evidenciaron unos pagos realizados por la U.P.C.R 

en abonos a la cuenta. Dichas transacciones fueron agrupadas en medida de la limitación de la 

información por periodos anuales, que se representan así:  

 

Tabla 6. Relación anual de pagos y abonos realizados por la U.P.C.R con corte a diciembre de 2015  

  

 

 

Fuente: Elaborado por el auditor  

  

De acuerdo con lo anterior, se concluye que los pagos realizados por la U.P.C.R registrados en la 

contabilidad no tienen el nivel de detalle que permita evidenciar que parte corresponde a capital 

y que parte a la tasa de compensación básica, lo anterior ya que en dichos registros no es posible 

verificar las salidas de dinero, transferencias o transacciones a nivel detallado y así confirmar cuales 

fueron los valores efectivamente pagados.  Negrillas y Subrayado fuera del texto. 

 En conclusión, con base en la información generalizada y tratada en párrafos anteriores, se tiene 

que al corte de diciembre de 2015 la deuda presuntamente es de $6.978.425.137 tal como se 

detalla en la siguiente tabla:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodo  
Pagos 

realizados  
2007  291.505.000  
2008  302.300.000  
2009  261.900.000  
2010  325.300.000  
2011  265.300.000  
2012  403.300.000  
2013  553.300.000  
2014  842.471.679  
2015  2.050.028.931  
Totales  5.295.405.610  
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Tabla 7. Saldo Convenio a diciembre de 2015  

Concepto  
Pagos 

realizados  
Capital Total  3.895.238.541  
Tasa de compensación básica Causada 2015  8.378.592.206  

Concepto  
Pagos 

realizados  
Pagos y abonos realizados  - 5.295.405.610  
Totales  6.978.425.137  

Fuente: Elaborado por el auditor  

  

Finalmente, con base en el saldo de la deuda determinado a corte de diciembre de 2015 por 

$6.978.425.137 se causó la tasa de compensación básica del mes de enero de 2016 con una tasa 

de 0.80% NM donde se obtiene el valor de $55.827.401, que sumados dichos valores corresponden 

al saldo de la deuda que determinó a la firma del convenio por $7.034.252.538.  Negrillas y 

subrayado fuera del texto. 

  

5.1.3.2.  Cálculo y determinación de la amortización del convenio desde febrero de 2016 a julio de 2022  

 

Partiendo de la información recibida por parte de la Cooperativa de Profesores de la Universidad 

Nacional, se realizó el cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR) para verificar si la amortización 

anual de las 72 cuotas pactadas en el convenio corresponde al porcentaje pactado. De acuerdo con 

lo anterior se obtuvo la siguiente tabla de amortización anual así:  

  

Tabla 8. Tabla amortización convenio desde febrero de 2016 a marzo 2022  

Fuente: Elaborado por el auditor  
 

Con base en el cálculo de la amortización de la deuda a partir de febrero de 2016 a marzo de 2022, 
se detectó el hecho concreto que se pagará un valor total de $9.626.524.957 que corresponden a 

Períodos  
Fecha flujo 

de efectivo  Saldo Inicial  Valor Cuota  Abono Capital  
Pago tasa de 

compensación 

básica  
Saldo final  

0  
  7.034.252.538,00  

      7.034.252.538,00  

1  2016  7.034.252.538,00  1.000.000.000,00  414.971.554,20  585.028.445,80  6.619.280.983,80  
2  2017  6.619.280.983,80  1.200.000.000,00  649.484.128,51  550.515.871,49  5.969.796.855,29  
3  2018  5.969.796.855,29  1.200.000.000,00  703.500.768,97  496.499.231,03  5.266.296.086,31  
4  2019  5.266.296.086,31  1.874.040.000,00  1.436.049.894,04  437.990.105,96  3.830.246.192,27  
5  2020  3.830.246.192,27  2.008.848.000,00  1.690.292.053,26  318.555.946,74  2.139.954.139,02  
6  2021  2.139.954.139,02  2.008.848.000,00  1.830.871.159,21  177.976.840,79  309.082.979,81  
7  2022  309.082.979,81  334.788.957,00  309.082.979,81  25.705.977,19  0,00  
Totales     9.626.524.957,00      7.034.252.538,00      2.592.272.419,00   
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los $7.034.252.538 del saldo de la deuda determinada a febrero de 2016 y a un valor de 
$2.592.272.419 correspondiente al valor de la tasa de compensación básica.  
 

En síntesis, al unificar las tablas de amortización de los dos momentos de corte del Convenio de 

Administración de Recursos financieros entre la Corporación P.C.R y la U.P.C.R, periodos los cuales 

corresponden a: desde el inicio del convenio hasta enero de 2016, y desde febrero de 2016 hasta 

febrero de 2022, se obtiene la siguiente tabla de amortización anualizada:  

 

Tabla 9. Tabla amortización convenio desde el año 2000 al 2022  

Fecha del flujo 

de efectivo  

 Valor  
Aumento  
Capital   

 Saldo Inicial    Abono/Valor 

Cuota   
 Abono  
Capital   

 Causación 
tasa  

compensación  
básica   

 Saldo final   

2000    47.500.000        47.500.000  

2001  -        -  47.500.000  

2002  1.266.933.305        -  1.314.433.305  

2003  555.727.482        223.718.419  2.093.879.206  

2004  -        363.878.540  2.457.757.746  

Fecha del flujo 

de efectivo  

 Valor  
Aumento  
Capital   

 Saldo Inicial    Abono/Valor 

Cuota   
 Abono  
Capital   

 Causación 
tasa  

compensación  
básica   

 Saldo final   

2005  580.000.000        403.810.518  3.441.568.264  

2006  850.000.000        563.157.364  4.854.725.628  

2007  -    291.505.000    660.710.885  5.223.931.513  

2008  68.673.001    302.300.000    711.866.420  5.702.170.934  

2009  -    261.900.000    738.059.009  6.178.329.943  

2010  -    325.300.000    787.424.432  6.640.454.375  

2011  -    265.300.000    708.890.978  7.084.045.353  

2012  250.800.000    403.300.000    803.264.871  7.734.810.224  

2013  195.000.000    553.300.000    753.433.612  8.129.943.836  

2014  80.604.753    842.471.679    849.822.610  8.217.899.520  

2015  -    2.050.028.931    810.554.548  6.978.425.137  

2016Enero          55.827.401  7.034.252.538  

       

2016 febrero a 

diciembre  
  7.034.252.538  1.000.000.000  414.971.554  585.028.446  6.619.280.984  

2017    6.619.280.984  1.200.000.000  649.484.129  550.515.871  5.969.796.855  

2018    5.969.796.855  1.200.000.000  703.500.769  496.499.231  5.266.296.086  

2019    5.266.296.086  1.874.040.000  1.436.049.894  437.990.106  3.830.246.192  

2020    3.830.246.192  2.008.848.000  1.690.292.053  318.555.947  2.139.954.139  
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2021    2.139.954.139  2.008.848.000  1.830.871.159  177.976.841  309.082.980  

2022    309.082.980  334.788.957  309.082.980  25.705.977  0  

Totales  3.895.238.541    14.921.930.567  7.034.252.538  11.026.692.026  0  

Fuente: Elaborado por el auditor  

 

De acuerdo con la tabla anterior, se conoció que presuntamente la U.P.C.R pagaría 

$11.026.692.026 por concepto de tasa de compensación básica por el préstamo supuesto de 

$3.895.238.541, lo anterior, fue tenido en cuenta y es una de las bases fundamentales del análisis 

jurídico frente a la ocurrencia de la capitalización de la tasa de compensación básica, detallado en 

el numeral 5.1.2.  del informe. 

  

Finalmente, de acuerdo con la información que entregó la Corporación P.C.R y la Cooperativa de 

Profesores de la Universidad Nacional, no se pudo determinar y evidenciar las fechas exactas de 

giro del capital y causación de la tasa de compensación básica por parte del P.C.R, igualmente, no 

se pudo evidenciar los pagos o abonos a capital que a febrero de 2019 la U.P.C.R ha realizado a 

dicho convenio. Lo anterior, con la intención de evidenciar si dichos recursos de capital si fueron 

percibidos por la U.P.C.R.   

  

Por otro lado, y de acuerdo con el desarrollo de la auditoría referente al estudio jurídico y financiero 

del convenio de administración de recursos financieros, se tuvo limitación sobre la información 

teniendo en cuenta que la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación no tiene el detalle 

histórico donde se evidencie qué y cómo se compone el valor de $7.034.252.538 el cual es referido 

en la firma de dicho convenio en febrero de 2016, es decir, qué capital se giró, en qué periodos, 

porqué medio, qué tasa de compensación básica se causó y qué abonos se han realizado a la deuda 

que finalmente se computan para llegar al saldo presuntamente certificado por los contadores de 

las entidades a la firma del convenio.   Subrayado fuera del texto. 

  

5.1.3.3. Determinación y formulación del concepto de capitalización de la tasa de compensación básica  

  

Con base en los análisis y recálculos del convenio desde el año 2000 hasta la presunta terminación 

del mismo en el año 2022, se determinan los siguientes valores detallados por capital, tasa de 

compensación y abonos así:  

  

Resumen cálculo tasa de compensación básica ejecución del convenio  
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Fuente: elaborado por el auditor con base en los análisis realizados  

  

Con base en la información detallada en la tabla anterior, se evidencia que el cálculo del saldo del 

convenio a la fecha de formalización del mismo, es decir, 05 de febrero de 2016 está compuesto 

por: $3.895.238.541 de capital más una tasa de compensación básica de $8.434.419.607 menos 

unos pagos o abonos de $5.295.405.610, para así llegar al valor exacto del convenio firmado por 

$7.034.252.538.  

  

De acuerdo con esto, a partir de dicha fecha se calcula nuevamente una tasa de compensación 

básica sobre el saldo de los $7.034.252.538 la cual hasta la fecha de terminación del convenio se 

daría $2.592.272.419.  

  

En conclusión, se sobreentiende que en el saldo de los $7.034.252.538 determinado a febrero de 

2016 (firma del convenio), está compuesto por una tasa de compensación básica menos unos pagos 

y abonos a la deuda; saldo que para la amortización determinada hasta mayo del año 2022, la 

U.P.C.R estaría pagando nuevamente una tasa de compensación sobre la ya calculada hasta 

enero de 2016. Que de acuerdo con la cláusula tercera del convenio la cual dice que se debe 

calcular ώΧϐ άǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǎŀƭŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ ώΧϐ a lo cual se entiende que corresponden 

al saldo del capital de la administración de recursos del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento de 

la Corporación del P.C.R. Es de resaltar que no se tiene conocimiento de un acuerdo o documento 

alguno entre la Corporación P.C.R y la U.P.C.R donde determine el acuerdo de capitalización de 

dicha tasa de compensación básica”.  

Concepto Valor 

Capital  3.895.238.541

Causación de la tasa de compensación básica a diciembre de 2015 8.378.592.206

Causación tasa de compensación básica del  enero de 2016 55.827.401

Pagos o abonos al  convenio -5.295.405.610

Saldo del convenio al 05 de febrero de 2016 7.034.252.538

Causación de la tasa de compensación básica después de febrero de 

2016 
2.592.272.419
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Así mismo, el parágrafo del artículo cuarto del convenio estableció la necesidad de revisar 

periódicamente la tasa de compensación básica pactada en el acuerdo, cuando las autoridades 

monetarias aumentaran o disminuyeran en más de 50 puntos básicos la mencionada tasa, situación 

que se configuró tal como se evidencia en los boletines del Banco Emisor para los años 2017, 2018 

y 2019, al modificarse en más de 350 puntos hacia abajo, lo cual generó una afectación a los 

intereses patrimoniales de la U. P. C. R. A. C.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Mediante resolución 010 del 02 de diciembre de 2020, la Agente especial de 

la U.P.C.R., en los considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y DEL DÉCIMO AL DÉCIMO SÉPTIMO, 

hace referencia a los informes de Auditoría practicado por la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING 

S.A.S, entregados en los meses de febrero, y junio de 2019, en la mencionada Providencia 

administrativa se ocupa de los apartes del informe, referidos al convenio de administración de 

recursos suscrito el 05 de febrero de 2016 por la CORPORACIÓN P.C.R., Y LA UNIÓN DE 

PROFESIONALES U.P.C.R., A.C. en  el cual se establecen diversos cuestionamientos a los 

administradores de la U.P.C.R. A.C., que suscribieron el convenio de administración de recursos 

financieros en febrero de 2016, así como las denuncias penales efectuadas contra esos 

administradores, ausencia de soportes y asientos contables que permitieran establecer la 

trazabilidad de las obligaciones.   

 

En el mencionado acto administrativo, la Agente Especial indicó: “ORDENAR LA PRÁCTICA DE 

AUDITORÍA CONTABLE, FINANCIERA Y JURÍDICA DEL CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS, SUSCRITO ENTRE LA U.P.C.R., Y LA CORPORACIÓN P.C.R., DE FECHA 05 DE FEBRERO 

DE 2016, QUE COMPRENDE TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS QUE HAN SIDO OBJETO DE 

EXÁMEN EN ESTA DECISIÓN Y SOBRE LA PRUEBA DOCUMENTAL RECIENTEMENTE APORTADA POR 
LA CORPORACIÓN P.C.R.”. 

 

SEGUNDO INFORME DE AUDITORIA  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: EL 21 de diciembre de 2020 la Agente Especial de la U.P.C.R. A.C., 

contrató con la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING S.A.S., la REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE 

PROCEDIMIENTOS PREVIAMENTE CONVENIDOS PARA DETERMINAR: ESTUDIO  FINANCIERO DEL 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, SUSCRITO ENTRE LA UPCR AC Y LA 

CORPORACIÓN PCR. PARA DETERMINAR EL ORIGEN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE UNA 

ENTIDAD A OTRA; SEGÚN LO ACREDITE SUS REGISTROS CONTABLES Y TRANSACCIONES 

FINANCIERAS DESDE LA PCR A LA UPCR AC, QUE SUSTENTE EL ACUERDO SUSCRITO POR LAS PARTES, 

LA CUAL SE ENCUENTRA EN CONSONANCIA CON LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 

PARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN 010 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2020, EN EL QUE SE INDICÓ: 
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“Ordenar la suspensión del acuerdo de acreedores hasta tanto no se obtenga el resultado de la 

auditoría forense que se ordena a través del presente acto.” 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: En el mes de  Mayo de 2021 la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING 

S.A.S., entregó el informe de auditoría contratado por la agente especial en su condición de 

representante legal de la U.P.C.R., el cual hace parte integral de la presente resolución, destacando 

los siguientes apartes: 

“EL PERIODO ANALIZADO DE ACUERDO CON EL ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS 
CORRESPONDE DESDE EL ORIGEN DE LA OBLIGACIÓN O CONVENIO DE ADMINISTRACION HASTA  

DICIEMBRE DE 2019.” 

ESTUDIO JURÍDICO Y FINANCIERO DEL CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS  FIRMADO ENTRE LA  U.P.C.R Y EL P.C.R 

 

Cronología del caso:  

El informe hace referencia a diversos apartes de las actas del Consejo de Directores De la 

Corporación P.C.R., celebradas entre los meses de junio a noviembre de 2015 en las que dan cuenta 

de aspectos relacionados con los antecedentes y circunstancias que determinaron posteriormente 

la firma del convenio entre la U.P.CR., y el P.C.R., en febrero de 2016, entre otras: 

• Explicación de movimientos de recursos incorporados en la reserva de estabilidad y 

funcionamiento, administrados por la cooperativa U.P.C.R., conforme al cuadro resumen 

referido en el informe. 

• Imputación a movimientos desde el año 2003 sobre rendimientos liquidados con tasa 

promedio del 12% anual, tasa que se liquida y acumula sobre la cual se reliquidan intereses. 

• Manifestación del profesor Herrera Rojas cuando indicó: “El traslado de los recursos de la 

reserva de estabilidad y funcionamiento no era viable y que ésta operación no fue 

consultada por la dirección del programa al Consejo de Directores, lo que generó un vicio 

legal dentro del procedimiento tanto de la Corporación como de la Unión.”   

• Definición por parte de los Directores una tasa del 0.80% para el convenio. 

• El consejero Gilberto Herrera manifestó: “Los traslados de recursos no fueron hechos 

conforme a la ley por lo que se solicitó efectuar los ajustes necesarios, motivo por el cual 

se llamó a un acuerdo de voluntades entre instituciones de la misma familia.”  Subrayado 

fuera del Texto. 

Firma del convenio y comunicaciones posteriores  

   

“El 5 de febrero del 2016 se suscribió el convenio entre la UPCR y la Corporación PCR, 

aproximadamente 20 años después de creada la UPCR y 16 años supuestamente de iniciado los 
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préstamos y colocados los recursos del PCR a través de la cooperativa de profesores de la 

Universidad Nacional, se presume la colocación por ser la entidad que firmó el convenio y que hoy 

reclama su propiedad. La Corporación Programa Cultural y Recreativo de los Profesores de la 

Universidad Nacional de Colombia (en adelante P.C.R) es propietaria de los recursos financieros que 

supuestamente provienen del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento que administraba le 

CORPORACION”. 

Seguidamente se transcriben comunicaciones de los años 2013 y 2015 por el señor contador de la 

UP.C.R.A.C sobre los recursos a la Directora del PCR en su condición de acreedora. 

Posteriormente el informe de auditoría efectuó una relación cronológica de las comunicaciones 

cruzadas a partir de enero a julio de 2019 entre la administración de la UPCR, el PCR y 

COOPROFESORES, donde se requiere por parte de la UPCR información detalladas de los soportes 

correspondientes a los registros contables que sirvieron de base para determinar el saldo del valor 

del convenio, para posteriormente establecer que la UPCR y el PCR no existe el detalle soportado 

para determinar el registro contable de la operación. 

De igual forma la Agente especial, Betty Fernández, en su comunicación No CE-084-2020 del 24 de 

febrero de 2020, manifestó: “No se ha podido establecer con certeza el monto y flujo de los recursos 

que recibió la U.P.C.R. para llegar a fijar la suma que se consagro en el convenio. (Ver anexo Análisis 

del convenio Intereses de mora). Así mismo, afirmó: 

 

 ά9ǎ ŎƛŜǊǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǾƛŜƴŜ ŜƧŜŎǳǘŀƴŘƻ ǳƴ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ŜǎŎǊƛǘƻ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ 

objeto de registro contable en las operaciones de la cooperativa y de la P.C.R. que ha sido tratado 

en diversas reuniones de esta última corporación y que con base en el mismo convenio se ha 

determinado saldos pendientes por atender y se han pedido por la administración de la UNION DE 

PROFESIONALES, cuotas, plazos y condonaciones los que de alguna manera se ha accedido por la 

P.C.R.; sin embargo, no existe evidencia de las operaciones que determinaron ese monto de 

obligaciones o de los procedimientos  Que habilitaron para llegar a fijar esa suma de dinero entre 

las dos entidades, como tampoco existen soportes contables sobre los desembolsos de recursos, 

cesión de activos o cualquier negociación que haya permitido concentrar ese monto de recursos 

como resultante de un convenio para administrar recursos. Agradecemos que se haya acompañado 

pruebas indiciarias de su existencia; no obstante, insistimos en la necesidad de verificar la 

ǘǊŀȊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀΦέ  

Además plantea unos interrogantes al PCR referidos en el numeral décimo de la ya citada resolución 

petición que fue atendida el 16 de abril de 2020, mediante comunicación DIRGEN 018-2020 emitida 

por la representante legal del PCR MONICA FERNÁNDEZ quien dio respuesta a los interrogantes y al 

referirse a la primera pregunta sobre los soportes, forma y términos en que se entregaron los 

recursos financieros, entre otras indicó: 



 

 

RESOLUCIÓN NUMERO 015 

AGENTE ESPECIAL 
 

 

Fecha 
Abril 30 

 de 2021 

Página 28 de 47 

 
“Respecto a la primera pregunta hace referencia al valor de los traslados de la UPCR entre los años 

2000 y 2006 por valor de $3.236.933.305 , afirmando que en el PCR no existen soportes puesto que 

los recursos eran administrados por la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional 

Cooprofesores, señalado entre otros aspectos los siguientes: 

“Contabilidad mensual del PCR, donde se registraron las transferencias recibidas y se contabilizaron 

con cuenta débito a la 1110501 y con cuenta crédito a la 417095, pero no aparece registrado el 

tercero, por lo cual se deben consultar los informes sobre transferencias que elaboraba la contadora 

para diferenciar el monto girado por la  Cooperativa de Profesores y por la U.P.C.R.”  

“Extractos de las cuentas de ahorros 4905 y 4787 que el P.C.R. tiene en la Cooperativa de Profesores,  

de los cuales pudimos tener acceso desde finales de 2009.”  

“En el auxiliar contable de la cuenta 26551001 de la U.P.C.R., se pueden encontrar  los movimientos 

que la U.P.C.R registró como administrador del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento del P.C.R.”  

Las trasferencias como se puede apreciar corresponden a registros de tipo contable entre cuentas 

y no registros y soportes que acrediten el movimiento de recursos y su origen. 

 

Algunas operaciones no son posibles de identificar por las siguientes razones:  

“Existía una práctica de hacer retiros en efectivo y dentro de la misma orden de giro incluían 

múltiples conceptos, lo cual no permite fácilmente cruzar rubros.”  

“La contabilidad que nos entregaron no está por tercero, lo que permite en algunos casos identificar 

movimientos por cuentas contable pero no tener la certeza de la entidad que giró.” “Las 

operaciones no se registraban en la fecha exacta en la que sucedían, sino el último día del mes.”  

“Los conceptos de los extractos obedecen a códigos internos de las entidades.”  

“¿Los registros contables de la P.C.R. permiten definir o determinar la trazabilidad de los recursos 

ǉǳŜ ŘƛǎǇǳǎƻΣ Ŝƴ ǎǳ ƳƻƳŜƴǘƻΣ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻΚέ  

En su respuesta hace referencia a la aprobación de estados financieros por la Asamblea General y 

extractos de las cuentas del P.C.R., del año 2009 e informes de los movimientos de los recursos del 

fondo de estabilidad y funcionamiento, que hacen parte de los archivos contables del P.C.R., así 

como comunicaciones del señor contador de la U.P.C.R., informa al P.C.R., sobre los movimientos 

del fondo de estabilidad del 01 de enero a diciembre de 2014.  

άLa respuesta del PCR, demuestra que los soportes desde el año 2002, se basan en los saldos de 

partidas globales en la mayoría de los casos, extractos de las cuentas de ahorros que poseen en 

la Cooperativa, y que en la mayoría de los casos opera con notas de contabilidad y no con 

trasferencia efectiva de recursos, informes y comunicaciones, que en ninguno de los casos, 
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soporta contable, documentalmente y legalmente, la trasferencia de recursos de una entidad a 

otra, en algunos casos la información no es homogénea y se contradice entre sí.” Negrillas fuera 

de texto. 

El informe de auditoría al referirse al Análisis de la información recibida indicó: 

Con base en el antecedente anterior y de acuerdo con la respuesta del 8 de marzo de 2021, del 

P.C.R., presuntamente no existen en P.C.R evidencias físicas y/o documentales históricas de la 

trasferencia  de recursos o registros que así lo acrediten, igualmente en U.P.C.R, tampoco existen 

registros detallados  de dichas operaciones, donde claramente se pueda determinar el valor del 

capital  recibido como préstamo, es posible que los recursos se empezaran a recibir por parte de la 

U.P.C.R con anterioridad al año 2000, pero solo hasta el mes de febrero del año 2016 se firmó 

propiamente documento denominado Convenio de Administración de Recursos Financieros entre 

el P.C.R y la  U.P.C.R. documento en el cual las partes determinaron que el saldo por pagar a dicha 

fecha fue cuantificado  por $7.034.252.538; sin que se soporte la determinación de este valor por 

alguna de las partes  intervinientes,  presuntamente fue certificado por los Directores de 

Contabilidad de las instituciones que  firmaron dicho documento según el parágrafo de la cláusula 

segunda del convenio firmado, para lo cual esta auditoría de procedimientos acordados no tuvo 

acceso a dicha certificación y/o cálculos por el cual se determinó el saldo al 5 de febrero de 2016 

por los $7.034.252.538.  Negrillas fuera de texto.  

En su respuesta el PCR, comunicación DIRGEN 012-2019, del 21 de febrero del 2019, la señora 

Monica Fernández directora del PCR, manifiesta en su numeral 1ro, que los saldos que figuran en 

sus estados financieros son consolidados extractados de las cartillas de las asambleas del PCR, y 

que los libros auxiliares del PCR no se puede establecer los pagos parciales όΧύ  Negrilla y 

Subrayado fuera del texto. 

Con base en el antecedente anterior y de acuerdo con la respuesta del 8 de marzo del 2021, del 

P.C.R., (Ver anexo Conciliación de saldo contable), presuntamente no existen en P.C.R evidencias 

físicas y/o documentales históricas de la trasferencia de recursos o registros que así lo acrediten, 

igualmente en U.PC.R, tampoco existen registros detallados de dichas operaciones, donde 

claramente se pueda determinar el valor del capital recibido como préstamo. 

Conforme al objeto contractual de la auditoría forense establecido para “(…) 1- Realizar un estudio 

financiero del Convenio de Administración de Recursos Financieros, suscrito entre la UPCR AC y la 

Corporación PCR. Para determinar el origen y trasferencia de recursos de una entidad a otra; según 

lo acredite sus registros contables y transacciones financieras desde la PCR a la UPCR AC, que 

sustente el acuerdo suscrito por las partes.  

El primer objeto relacionado con el entendimiento del sistema administrativo y operativo de la 

COOPERATIVA -  CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, UPCR Y PCR,  es de alta complejidad, por la 

poca información recaudada y la antigüedad de más de 20 años, la reconstrucción de las 
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transacciones antes del año 2009 que dieron origen supuestamente al monto del convenio entre la 

UPCR y el PCR, firmado en el año 2016, hasta ahora no se han podido establecer, ni soportar un 

monto verificable, de la información recibida por la señora Mónica Fernández del PCR, y lo remitido 

por la Cooperativa, no satisface la confirmación de la totalidad de los recursos, lo que si se puede 

determinar es que los recursos al parecer fueron trasferidos por la Cooperativa y no por el PCR, ni 

a nombre de esta a pesar que se encuentre registros de inversiones a nombre de la UPCR en la 

contabilidad del PCR. 

Nuevamente el informe de auditoría hace referencia al contenido de las actas 171, 173, 174 y 176 

del Consejo de Directores del P.C.R., donde se destacan apartes de las afirmaciones en ellas 

contenidas como preámbulo a la suscripción del convenio con la U.P.C.R., en febrero de 2016   

En tal sentido, el informe de auditoría refiere. “En lo que se relaciona a los saldos o montos 

supuestamente trasferidos por la Cooperativa de profesores a la UPCR, dentro de estas actas que 

son de la Corporación Programa cultural y recreativo PCR, se menciona varios valores que no 

guardan relación, es así que en el acta 170, se realiza un traslado contable de $1.266 Millones en 

el año 2002 y posteriormente el acta 171, según el profesor Herrera este supuesto traslado tiene 

vicios legales, solo tres meses después, la misma directora del PCR, informa que los traslados a la 

UPCR, se dieron desde el año 2000 y en valores de 450 millones aproximadamente cada año, 

manifestando además que solo en el año 2003 fue registrado y aparece en los balances de la 

UPCR, además de ratificar la capitalización de los intereses que se estaba realizando. Por último, 

en el acta 176 de noviembre del año 2015, el profesor Gilberto deja una constancia en el acta 

relacionada con el traslado de los recursos, que no fueron hechos conforme a la ley.  Negrilla y 

Subrayado fuera de texto.”   

Para efectos de una comprensión  precisa y adecuada referente a la valoración técnica y cálculo de 

las obligaciones a que hace referencia el denominado convenio de administración de recursos 

suscrito entre la U.P.C.R y la P.C.R., el 05 de febrero de 2016, se incorpora en la presente resolución 

apartes del contenido del análisis financiero relacionado en el numeral 5.1.2 del informe de 

auditoría forense elaborado por  Global Forensic Auditing S.A.S., en mayo de 2021 así: 

Análisis Financiero  

 

“(…) 

En referencia del parágrafo de la cláusula segunda del convenio de administración de recursos    

financieros firmado el 5 febrero de 2016 por la Corporación P.C.R y la U.P.C.R, donde se estableció 

que el saldo de la deuda presuntamente era por $7.034.252.538 al corte de enero de 2016, la cual 

fue certificada por los directores de contabilidad de las dos instituciones; “(…) esta auditoría no 

obtuvo dicha certificación de la UPCR, ni a los elementos que la conformaban que permitieran 

determinar los montos establecidos, ni  tuvo acceso, detalle o cualquier documento que garantice 
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la entrega de los recursos o el cálculo de la deuda a dicho corte, igualmente, no tuvo acceso al 

detalle que permitiera determinar el valor del capital, tasa de compensación básica causada y pagos 

realizados o abonados a la deuda de manera o nivel transaccional para que esta auditoría realizara 

el recálculo de la tasa de compensación básica para así garantizar y soportar concretamente el saldo 

a la fecha.”  

Reitera el informe de auditoría las limitaciones de la información evidenciadas en los archivos 

físicos, digitales  y contables de la U.P.C.R, al no tener el detalle transaccional del giro de capital y 

causación de la tasa  de compensación básica, se solicitó al P.C.R y a la COOPERATIVA, la entrega a 

título de acreedor de  los recursos del Fondo de Estabilidad y Funcionamiento, brindara información 

y soportes de la  composición del saldo de los recursos transferidos, por lo cual, el pasado 21 de 

febrero de 2019 el PCR  entregó información contable y financiera generalizada más no detallada 

que permitiera el análisis  transaccional de la composición del saldo de la deuda del convenio.  

Por otro lado, y de acuerdo a que la información recibida del P.C.R, que no es completa, idónea, 

suficiente o adecuada para realizar la verificación del giro de capital, causación de la tasa de 

compensación básica y verificación de pagos o abonos al convenio; y según el entendimiento de la 

integración de las entidades U.P.C.R, la corporación P.C.R y la Cooperativa de Profesores de la 

Universidad Nacional, teniendo en cuenta que quien presuntamente giró los recursos de capital 

aplicados al convenio fue esta última entidad (cooperativa), se solicitó a la U.P.C.R, realizará la 

solicitud, por lo cual esta entidad realizó dicha gestión por medio de comunicación fechada el 20 

de marzo de 2018, solicitando la […] άǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƎƛǊƻǎ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ 

Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la U.P.C.R A.C derivados de los recursos del 

Fondo de estabilidad y Funcionamiento de la Corporación PCR, requerimos que dicha información 

al menor detalle a nivel de cada giro a capital, fecha (día, mes y año), medio o cuenta de operación 

y giro, concepto de giro, igualmente si la cooperativa causo el valor de los intereses detallando 

cada periodo, tasa utilizada, y relación detallada de pagos que ha realizado a la fecha por  la 

U.P.C.R A.C por dicho concepto y en general todo documento, archivo, cálculo, entre otros, que 

tenga la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional desde el primer giro hasta la fecha, 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƎƛǊƻǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜƭ ŦƻƴŘƻ ŘŜ 9ǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ CǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέ (…) Negrilla y 

Resaltado Fuera del texto.  

Con base en toda la información recopilada por la auditoría suministrada por la representante legal 

de la P.C.R., señora Mónica Fernández, la Cooperativa de Profesores Cooprofesores, así como la 

información que reposa en los archivos de la U.P.C.R. A.C., después de cruzada la información, 

analizados y clasificados los documentos que se tuvieron a la vista, las actas del Consejo de 

Administración de la U.P.C.R. A.C., y la totalidad de los documentos remitidos por los intervinientes 

en la creación del Fondo de Estabilización, la auditoría realizó los siguientes análisis:  

5.1.3. Cálculo del valor del saldo de convenio a enero 31 de 2016  
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άPara esta auditoría, luego de analizado todos los soportes suministrados por la Cooperativa, PCR 

y UPCR, y detallados en este informe, concluye que no existe documentación y soportes idóneos 

fuera de toda duda que permitan determinar, fechas, montos, origen del dinero, depósito, titular 

de la cuenta girador, titular de la cuenta receptora, titulo a que hace el depósito, condiciones del 

depósito, tasas, plazos, movimientos de las cuentas, que cumplía el destino de los recursos, como 

supuestamente lo era la colocación a título de préstamo entre los asociados de la UPCR, registros 

contables, libros oficiales, extractos bancarios, conciliaciones bancarias, comunicaciones de 

autorización, control de los recursos,   detallar y confirmar el recibo por parte de la UPCR, de 

dinero alguno con los fines propuestos y sobre los cuales se firmó el convenio luego de más de 16 

años que se iniciara supuestamente los préstamos a la UPCR, por intermedio de la COOPERATIVA, 

y a nombre de la PCR.  Negrilla y subrayado fuera del texto 

Lo anterior se soporta, en el análisis y revisión de cada uno de los folios que conforman los soportes 

recaudados de las respuestas mencionadas y relacionadas en el desarrollo del informe, la respuesta 

de la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional, lo solicitado a la U.P.C.R y las diferentes 

respuesta del PCR, ya que éstas información recibida no corresponde al detalle transaccional de 

cada uno de los giros que realizó la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional a la 

U.P.C.R A.C derivados de los recursos del Fondo de estabilidad y Funcionamiento de la Corporación 

P.C.R, de acuerdo con las técnicas de auditoría utilizadas, se evidenció en la información, un imagen  

tachada, sin soporte alguno, no costa de firmas ni evidencia de su origen salvo que fue incorporada 

a un acta de la junta de directores del PCR,  donde  se encuentra una información referente al 

histórico de la reserva de estabilidad y funcionamiento del P.C.R que fue inicialmente remitida vía 

correo electrónico (Anexo 41 Comun DIRGEN 018 RESPUESTA PCR CONVENIO 04-20 a la U.P.C.R,  

por la señora Martha Yineth Pérez Barragán quien presuntamente es la contadora del PCR). 

Adicionalmente se anexan por el PCR, notas contables de traslados entre cuentas contables donde 

se nombra la cuenta de ahorros de la UPCR, y se adjunta un listado que no identifica que entidad, 

que tipo de listado es, que fecha de emisión tiene, el periodo que cubre, no identifica la relación, 

es decir, la descripción serie de siglas contenidas, y no demuestra el tipo de cuenta que se maneja 

ni el número de cuenta y titular de la cuenta. Tampoco demuestra si fuera el caso quien realizo el 

depósito.  

“(…) 

De los soportes anexados por la PCR en respuesta a nuestra solicitud del 23 de febrero de 2021, se 

pretende hacer reconocer como parte de los saldos del convenio la suma de 610 millones de unos 

supuestos préstamos otorgados a los afiliados al PCR en el momento de su afiliación y pago de su 

afiliación al programa. Situación está que no compartimos, ya que esta no demuestra ningún 

traslado de recursos o relación alguna con la firma y saldos del convenio.  
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Mediante la cláusula cuarta del convenio suscrito, se determinó que la tasa de compensación básica 

(la cual en términos generales es entendida como la tasa de interés corriente), corresponde al 

porcentaje del 0.80% mensual vencida, sobre los saldos de los recursos por pagar al P.C.R por parte 

de la U.P.C.R, en términos del convenio, esta tasa sería la que se utilizará para el cálculo de la 

compensación por el préstamo que deberá pagar la U.P.C.R(…)”. 

Con base en toda la información recopilada, esta auditoría realizó los siguientes análisis:  

De la información antes indicada se extrae los siguientes datos que podría ser la base de la posible 

liquidación y determinación del saldo tomado en la firma del convenio.  
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Posteriormente en la Tabla 6 se resume el capital en las diferentes versiones:   

 

Elaboración del Auditor 
Valor expresado en pesos 
 
La tabla resumen de las diferentes versiones recopiladas muestran un valor de capital que pudiera 

ser la base de dichos cálculos, y que pudieran sugerir que es el valor más cercano a los hechos antes 

del año 2016.   

El valor de $3,895,238,541 obtenido de varias comunicaciones entre esas, las actas del consejo de  

directores del PCR e informes de la contadora del PCR, Tabla original presentada en la comunicación  

DIRGEN 018 anexo 41 al informe, podrían tener mayor credibilidad por ser informes presentados a  

un órgano de administración y control como lo es un consejo de administración. No obstante que,  
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en comunicación del PCR, la directora manifiesta que el valor de $1.266 NO  corresponde a ningún 

traslado de recursos sino a un traslado contable.  

El valor de $3,259,000,000, corresponde a la gestión realizada por la actual  directora del PCR, quien 

adjunto unos documentos contables (NC) de movimiento entre cuentas contables y solo dos 

registros completos del año 2006 que si tiene demuestran los traslados de dineros.  

Finalmente, el valor de $3,539,000,000, es suministrado oficialmente y a traves de varias 

comunicaciones soportadas en los documentos de actas y otros, por la directora del PCR, como 

resultado de la comparación de las actas y de su investigación de los soportes de su contabilidad y 

de algunos verificados en la contabilidad de la COOPERATIVA.  Negrilla y Subrayado fuera del texto. 

 

5.1.4. Cálculo de la causación de intereses  

El informe del fondo de reserva, suministrado por el PCR, que presumimos sirvió de base para el 

cálculo del convenio, está inmerso dentro de comunicaciones de varias actas del comité de 

directores del PCR y fue enviado por la contadora de la época a la señora Myriam Martinez por 

correo electrónico que tuvimos la oportunidad de conocer, además de haber sido acompañado a la 

respuesta de la directora de la cooperativa.  

En este informe, reliquidando y calculando, se pudo establecer el valor del convenio sobre esta 

información, aunque algunos conceptos son desconocidos por nosotros y no compartimos tales 

como, los retiros, Ing. Unidades algunos de ellos, sirve de base para establecer el monto del 

convenio.  

En la reliquidación, pudimos establecer que el fondo de reserva, capitalizo los intereses 

mensuales en forma anual, también utilizaron tasas de interés, que en promedio de 13 meses 

correspondió a una tasa anual del 13%, y mensual del 1.083333%, para los años del 2000 a enero 

2016, ya que el convenio se firmó el 5 de febrero del 2016.  Negrilla fuera del texto. 

A lo largo de los 16 años, en algunas comunicaciones se mencionan tasas del 1.2%, 1,1%, 087%, no 

se evidencio un acuerdo entre las partes de la tasa a utilizar de los préstamos y menos razones que 

motivaran la capitalización de los intereses 

Como se advierte en el informe de la auditoría forense, el valor relacionado en el convenio de 

administración de recursos financieros de fecha 05 de febrero de 2016 suscrito entre la U.P.C.R. 

A.C., y el P.C.R., por valor de $7.034.252.538., tiene incorporado los intereses causados y 

liquidados anualmente, los que se tomaron como base como capital consolidado, respecto del 

cual se siguen liquidando intereses durante los trece años siguientes 2003 - 2015, así mismo sobre 

el nuevo saldo consolidado a esta fecha, en el convenio suscrito, se estipulan nuevos intereses, 

habiéndose omitido además, el ajuste periódico de la tasa de compensación básica pactada por 
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disminución en más de 350 puntos básicos la tasa de referencia fijada por la autoridad monetaria 

entre los años 2017 a 2019. Negrilla fuera del texto 

La certificación el saldo de los créditos a favor del P.C.R., $7.034.252.538 a 05 de febrero de 2016, 

presentan una capitalización periódica de intereses provenientes del cobro de intereses sobre 

intereses por obligaciones  de vencimiento periódico incurriendo en el denominado anatocismo 

financiero. 

De lo expuesto en el párrafo anterior se advierte la transgresión del artículo 2235 del Código Civil: 

“se prohíbe estipular intereses de intereses.”, prohibición que tiene su fundamento  en lo lesivo 

que pueda resultar para el deudor el cobro de un interés compuesto, que por la forma progresiva 

del crecimiento de la obligación generan un desequilibrio contractual, y más aún en el caso que nos 

ocupa donde no se advierte ni se autoriza, en forma expresa, por parte de los órganos de 

administración de las entidades contratantes tal consideración, y dado el monto de la obligación, 

la pertinencia de un análisis y valoración a fondo, tanto de la composición del monto registrado en 

el convenio, así como los nuevos costos financieros que en él se establecieron, de donde se podría 

advertir que podía resultar comprometido  el flujo de caja, el nivel de endeudamiento, así como el 

impacto negativo a todos los indicadores financieros con las cuales la Superintendencia de la 

Economía Solidaria efectúa su función de vigilancia. 

Adicional a lo anterior era claro para los administradores de la U.P.C.R. A.C., y la P.C.R., las que 

compartían una representación legal común por más de quince años, en cabeza de la señora 

Miryam Martínez Suescun,  que el producto de la obligación contenida en el convenio era el 

resultado del ejercicio de actuaciones contrarias a derecho por parte de la U.P.C.R. A.C., como 

quiera que la actividad que se estaba ejecutando a través de los recursos transferidos constituía 

una captación prohibida y no autorizada por las normas que regulan las cooperativas de aporte y 

crédito, (ley 79 de 1988 y la ley 454 de 1998),  respecto de los cuales la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, como órgano de control y vigilancia se pronunció en la resolución N° 

2220331000445 del 17 de enero de 2020 mediante la cual ordenó la toma de posesión de los bienes 

haberes y negocios de la Unión de Profesionales para la Cultura y la Recreación A. C., donde advierte 

como causales de la medida de intervención la captación ilegal de recursos  de asociados o terceros, 

el deterioro financiero, el nivel de endeudamiento y las afectaciones al patrimonio, entre otras.  

 

5.1.5. Pagos o abonos en cuenta de la UPCR al PCR.  

En relación a los pagos realizados por la UPCR al PCR, desde el año 2010 al 2019, se pudo comprobar 

mediante soportes internos tales como comprobantes de egreso, orden de pago, extractos 

bancarios, libros de contabilidad, un valor de $6.990.277.681, detallado por entidad bancaria así:   
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Igualmente, en revisión y análisis de la cuenta 16909503, se evidenciaron préstamos otorgados por 

el UPCR al PCR, por conceptos άǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ пфлн ŀ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ птут con el fin de cubrir el 

vencimiento del exceso generado el 27 de junio de 2010 de la corporación P.C.R.έ de noviembre 

del 2009 a marzo del 2012, por un total de  préstamos de $3.589.847.712 y abonos o devoluciones 

por valor de $2.436.348.990, lo que arrojo en saldo por cobrar al PCR por $1.218.165.250. Prestamos 

sin garantía, y sin intereses. Este saldo fue compensado como pago del convenio en noviembre del 

año 2012. 

Así mismo se verifico contablemente pago por valor de $231.221.396 del 12 de diciembre del 2010 

como abono cuota crédito.  

Por lo anterior los pagos efectivamente comprobados al PCR corresponden a la suma de 

$8.439.664.327, compuesto de los pagos individuales por bancos de $6.990.277.681 más al abono 

compensado por $1.448.986.646 del año 2010 y 2012.  Negrilla y subrayado fuera del texto 

En los pagos reales se incluyen los pagos reconocidos en la información certificada por el PCR de los 

años 2007 a 2009 que no se pudieron verificar, esto siendo homogéneos y dando credibilidad a la 

información indicada. 
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Así las cosas, se presentan estos tres escenarios, donde se muestra, que en el primero la 

capitalización de intereses hace que realmente el saldo del convenio, no sea legalmente 

determinado, además que se tiene en  cuenta, el valor de $47.500.000 que no fue considerada por 

el PCR, la suma de $55.827.401. de los intereses  del mes de enero del año 2016, pagos no 

confirmados supuestamente realizados por la UPCR, el  reconocimiento de unos prestamos 

denominados Ing. Unidades, no comprobados ni determinados, con  conceptos tales como retiros 

como abono a la cuenta.  Negrilla y Subrayado fuera del texto. 

 

5.1.6. Proyección de liquidación y saldo del convenio 

La auditoría financiera realizada por GLOBAL FORENSIC AUDITING SAS, luego de advertir en el 

contenido de su informe la inexistencia de comprobantes contables, soportes documentales que 

permitan evidenciar en forma clara y fidedigna la trazabilidad sobre el origen de cada una de las 

operaciones efectuadas sugiere tres escenarios como aproximación del posible manejo que se dio 

de administración de recursos financieros desde el año 2000 a 2015. 

1. Cálculo con capitalización de interés el cual se desarrolla en la tabla 8  
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Para el análisis de esta tabla se toma como base la tabla original, con una tasa del 0.80%, se toman 

como ciertos los siguientes datos, la causación de intereses, los traslados y los ingresos unidades, 

los pagos o abonos de los años 2007 a 2009 y los pagos reales soportados y confirmados por la 

contabilidad del UPCR del año 2010 al 2019.  

No se capitalizan los intereses.  

Se aplican los pagos en prioridad con los intereses y posteriormente al capital.  

Se incluyen $47.500.000 pesos que no se tuvieron en cuenta como traslados o préstamos en la tabla 

original, y el año 2016 se liquida en uniformidad el año completo a pesar de que el convenio se firmó 

en el febrero del 2016.  

En conclusión, en esta proyección del 0.80% como tasa por todo el periodo, 2000 a 2019, arroja que 

el PCR estaría debiéndole a la UPCR la suma de $597.505.449, al corte de diciembre de 2019. Hay 

que tener en cuenta que la UPCR pago el mes de enero del 2020 en diciembre de 2019, aún sin el 

ajuste de la tasa de compensación básica. 

Más adelante el informe de la firma auditora sugiere en la tabla 10 un ejercicio de eventuales valores 

presuntos sin capitalización de intereses y liquidación de intereses a la tasa promedio del 1.083% 

liquidado hasta el año 2019, esto es 3 años posteriores a la firma del convenio (2016 - 2019) en cuyo 

escenario resultaría un saldo por pagar al PCR. 
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5.1.8. Conclusión del análisis financiero del Convenio  

 

De acuerdo con los análisis financieros realizados, partiendo de la información entregada de la 

Cooperativa de profesores sobre el historial de la reserva de estabilidad y funcionamiento del P.C.R, 

a las comunicaciones recibidas del PCR, la información recibida de la UPCR y posteriormente, sobre 

el análisis financiero del convenio firmado en febrero de 2016, se determinó que:  

  
a. Presuntamente el capital que la Corporación P.C.R le prestó a título del Convenio de 

Administración de recursos Financieros fue por $3.895.238.541.  

b. Presuntamente, la tasa de compensación básica promedio del 1.08333 causada desde el inicio 

del convenio hasta el corte de enero de 2016 (corte para la firma del convenio) fue por valor de 

$8.434.419.607.  

c. Presuntamente, la U.P.C.R le entregó a título de pago o abono a la cuenta al P.C.R con corte de 

enero de 2016 un total de $5.295.405.610. Estos pagos componen abonos de capital y a la tasa 

de compensación básica, pero no obtuvo el detalle de la información para determinar qué y 

cuanto le corresponde a cada concepto, esta auditoría, analizo y verifico los pagos de la UPCR al 

PCR, con sus soportes y extractos bancarios determinando que el valor pagado al corte de 

diciembre de 2019 corresponde a la suma de $8.439.664.327., se incluyen los pagos del año 

2007 al 2009 por no tener ninguna información por valor de $855.705.000., para un gran total 

de pagos al 2019 de $9.295.369.327.  

d. En una reliquidación a una tasa del 0.80%, establecida por las partes en el convenio a partir del 

año 2016, pero aplicada uniformemente para todo el periodo, 2000 a 2019, arroja que el PCR 

estaría debiéndole a la UPCR la suma de $597.505.449, al corte de diciembre de 2019. Se aplica 

los pagos anualizados priorizados a los intereses y su remanente al capital.  

e. En una reliquidación del 1.0833% mensual, como tasa por todo el periodo, 2000 a 2019, arroja 

que la UPCR estaría debiéndole únicamente la suma de $1.564.714.667, al PCR, al corte de 

diciembre de 2019. Se aplica los pagos anualizados priorizados a los intereses y su remanente al 

capital. 

 

Como lo advierte la firma auditora y ante la evidencia de la falta de soportes documentales que 

contengan a nivel de detalle los soportes que determinen el origen  y que permitan establecer la 

trazabilidad de cada una de las partidas para la identificación del valor cierto de las obligaciones a 

favor del PCR, así como los pagos realizados por la UPCR A.C. al PCR durante el periodo a que se 

refiere el convenio, dan cuenta de la imposibilidad legal y técnica que permita determinar con 

certeza la existencia de obligación alguna a favor del PCR  y a cargo de la UPCR AC en toma de 

posesión para administrar. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Como se advierte de los informes de auditoría forense efectuados 

por la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING S.A.S., se resumen así: 

 

× No se evidenciaron los comprobantes que fundamenten los registros contables que 

permitan conocer la trazabilidad de los créditos desembolsados por el P.C.R., y 

Cooprofesores a la U.P.C.R., no obstante haber sido requeridos a esas entidades. 

× Las observaciones efectuadas en acta de Consejo de Directores del PCR donde se advierte 

que el traslado de recursos no fue hecho conforme a disposiciones legales. 

× La transferencia de recursos vía crédito del PCR a la UPCR AC, constituye una captación 

ilegal perfectamente conocida por las partes contratantes. 

× Incumplimiento por parte de las administraciones de la UPCR AC y el PCR de los deberes 

establecidos en la Ley 222 de 1995 y demás normas que regulan estas materias. 

× El valor de la tasa básica de compensación a reconocer por la UPCR AC al PCR conforme al 

convenio suscrito, generó como resultado pérdidas en la colocación de cartera de créditos 

las cuales fueron asumidas por la UPCR AC. 

× Cobro de intereses sobre intereses, sin que exista autorización expresa con previa 

valoración y análisis de los efectos e impactos financieros por parte de los órganos de 

administración de la UPCR AC 

× Ocultamiento de pérdidas e inexactitud  en los estados financieros de los años 2014 y 2015, 

que sirvieron de referencia para la determinación del monto de la obligación de la UPCR AC 

en el convenio de administración de recurso. 

× Dictamen del revisor fiscal de la UPCR AC de los estados financieros del año 2019 con 

opinión desfavorable y párrafo de enfásis con los estados financieros del año 2018. 

× La existencia de conflicto de intereses en que pudo haber incurrido la señora Miryam 

Martínez Suescun quien detentaba la doble condición de representante legal de la U.P.C.R., 

y el P.C.R., como entidades deudoras y acreedoras respectivamente para la fecha de 

febrero de 2016 en la que se suscribió el acuerdo entre las partes.  

× La existencia de conflicto de intereses en que pudo haber incurrido el señor Miguel Antonio 

Ibañez en su doble condición de suplente del  Director del PCR y Representante Legal 

Suplente de la UPCR AC, para la firma del convenio de administración de recursos, 

conforme se advierte en las actas de los órganos de administración del PCR y la UPCR. 

× Presunta violación al código de ética y buen gobierno teniendo en cuenta que en la 

suscripción del acuerdo de deudas a favor del PCR,  se determinó un valor resultante del 

cobro de intereses sobre intereses en contravención a los artículos 2532 CC , con incidencia 

de afectación patrimonial de la UPCR AC y sus acreedores externos e internos. 

× La separación de sus cargos de la Representante Legal y del señor contador de la UCPR AC 

por la nueva administración, así como las denuncias penales instauradas contra ellos con 

investigaciones en curso ante la Fiscalía General de la Nación por los presuntos delitos de  

falsedad en documento privado y abuso de confianza calificado. 
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× La omisión  en la revisión por parte de las administraciones por parte de la UPCR AC y el 

PCR de la tasa de compensación básica pactada en el convenio, referente a la revisión de 

tasa que debió efectuarse del costo financiero para la UPCR AC al haber disminuido las 

autoridades monetarias la tasa de interés en  mas de 50 puntos básicos para los años 2017, 

2018, 2019 y 2020  en más de 400 puntos básicos 

× La certificación contable de los saldos presuntamente adeudados por la UPCR AC  al PCR 

suscritos por los señores contadores de las 2 entidades no cumplen con  los requisitos y 

presupuestos establecidos en el artículo 53 del C. de Co quedando comprometida su 

eficacia probatoria conforme lo indica el artículo 59 ibidem. 

× La certificación el saldo de los créditos a favor del P.C.R., $7.034.252.538 a 05 de febrero 

de 2016, presentan una capitalización periódica de intereses provenientes del cobro de 

intereses sobre intereses por obligaciones de vencimiento periódico incurriendo en el 

denominado anatocismo financiero. 

× Conforme a la resolución de toma de posesión de los bienes haberes y negocios de la UPCR 

expedida por la Superintendencia de la Economía Solidaria, se estableció dentro de las 

causales de toma de posesión “Cuando persista en manejar los negocios en forma no 

autorizada e insegura” (…) “ Cuando exista graves inconsistencias en la información que 

suministra a la Superintendencia Bancaria” (…) “ Fueron manipuladas y sobreestimadas 

cifras publicadas mediante estados financieros a 31 de diciembre de 2014 con el objeto de 

ocultar una pérdida de $565.000.000 (…). “ Fueron manipulados y sobreestimados los 

estados financieros de la asamblea realizada el 16 de marzo de 2016; en el balance general 

se presentó un excedente del ejercicio para el 2015 de $17.230.000 ocultando una pérdida 

aproximada de $127.700.000 (…)”. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Como se advierte en la resolución N° 2020331000445 del 17 de 

enero de 2020 mediante la cual la Superintendencia de la Economía Solidaria, ordenó la toma de 

posesión  de bienes haberes y negocios de la U.P.C.R., conforme a las causales imperativas de 

intervención, establecidas en el artículo 114 del decreto ley 663 de 1993, se advierten entre otras 

causales, la establecidas en el literal “ e) /ǳŀƴŘƻ ǇŜǊǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǾƛƻƭŀǊ ǎǳǎ Ŝǎǘŀǘǳǘƻǎ ƻ ƭŜȅ ŀƭƎǳƴŀΦ όΧύ 

h) Cuando existan graves inconsistencias en la información que suministra a la Superintendencia 

Bancaria quŜ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ Şǎǘŀ ƴƻ ǇŜǊƳƛǘŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘΦέ   

 

Resulta claro que el manejo de la contabilidad de la U.P.C.R. A.C., venía presentado serias 

dificultades como se indicó en apartes anteriores, consignados en las actas del Consejo de 

Administración, en las salvedades efectuadas por la revisoría fiscal al dictaminar los estados 

financieros y en el informe de visita de los funcionarios de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria que dan cuenta de la presunta adulteración de registros para ocultar las pérdidas, 

captación ilegal de fondos, registrados con diferente denominación, inexistencia o extravío de 
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soportes y asientos contables que permitieran establecer la trazabilidad y la realidad de sus 

registros, entre otros.  

 

De conformidad con los informes de auditoría forense externa de fechas junio de 2019 y mayo de 

2021 efectuados por la firma GLOBAL FORENSIC AUDITING S.A.S, se echa de menos, el deber legal 

por parte de los administradores de la U.P.C.R. y el P.C.R., del cumplimiento de los presupuestos 

legales indicados en las normas transcritas en el considerando anterior (artículos 50, 51 y 53 del C. 

Co), generados por la omisión en la elaboración y/o presentación de los comprobantes contables, 

que soportan en forma histórica, clara y fidedigna, toda la trazabilidad del flujo de recursos entre 

la U.P.C.R., el P.C.R y  la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional - Cooprofesores 

desde el inicio de las operaciones o por lo menos a partir del año 2000 hasta el año 2016, que 

sirviera de fundamento para identificar y establecer las operaciones de crédito realizadas entre las 

2 entidades. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO Que uno de los efectos de la toma de posesión, y las medidas 

cautelares que le fueron decretadas a la U.P.C.R A.C., por el organismo de inspección, vigilancia y 

control, se encuentra la determinación del inventario de pasivos, así como la suspensión de pagos 

de las obligaciones originadas hasta la fecha de toma de posesión (numeral 2 artículos 9.1.1.1.1 y 

9.1.1.1.4 del decreto 2555 de 2010)   

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Que para efectos de la determinación y reconocimiento del inventario 

de pasivos el Agente Especial debe verificar la existencia de obligaciones que figuren en sus 

registros contables. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: Conforme al artículo 9.1.3.2.1 del decreto 2555 de 2010, serán 

objeto de calificación las obligaciones que aparezcan debidamente comprobadas en los libros de 

contabilidad oficiales de la intervenida. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Que conforme al artículo 9.1.3.2.4 ibidem las obligaciones objeto 

de reconocimiento deben establecerse el orden de restitución, conforme a la prelación legal. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Conforme a los presupuestos de admisión de un deudor a proceso 

de insolvencia se requiere, que se lleve la contabilidad conforme a las prescripciones legales que 

regulan esa materia (artículo 10 ley 1116 de 2006). 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Que dentro de las atribuciones y competencias de los procesos de 

insolvencia, la autoridad administrativa responsable del proceso está facultada para solicitar la 

información que requiera para el cumplimiento de los fines del proceso. (artículo 24 de la ley 510 

de 1999, y artículo 5 ley 1116 de 2006). 
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Los fines del proceso de toma de posesión están orientados: a la defensa del interés público 

tutelado, credibilidad en el sector financiero, protección de titulares de derechos, acreedores 

externos e internos de la entidad intervenida conforme al cumplimiento de las disposiciones legales 

que regulan las relaciones entre los interesados.   

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Que conforme al artículo 49 ley 1116 de 2006 el inventario debe 

ser valorado y certificado. 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Que conforme a las conclusiones del informe de la auditoría en 

cumplimiento del objeto contractual de fecha mayo de 2021, establece: “Que la Cooperativa UPCR 

AC durante los periodos comprendidos entre el 2000 al 2015 le ha cancelado al P.C. R., la suma de 

$3.800 MM  y que al efectuar el cálculo de los intereses con la tasa pactada del 0.8% mensual, como 

se indica en el cuadro, la Cooperativa La Unión a noviembre de 2019 ha cancelado la totalidad de 

las obligaciones que tenía para con el P.C.R.”, y que frente a un hipotético reconocimiento, se podría 

estar frente a un posible enriquecimiento sin causa a favor del P.C.R.  

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Que teniendo en cuenta los antecedentes ya enunciados y en 

cumplimiento de las disposiciones normativas anteriormente indicadas, el Agente Especial se 

abstiene de incorporar en el INVENTARIOS DE PASIVOS de la U.P.C.R. A.C., en Toma de Posesión, 

acreencias a favor del P.C.R., en los términos ya indicados.  

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: Que el Agente Especial dispone de la facultad de emitir actos 

administrativos conjuntos o separados referentes a la determinación del inventario de pasivos pre-

concursales debidamente valorados y graduados conforme a la prelación legal de créditos.  

 

 ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Que en mérito de lo expuesto, a las funciones y competencia legal 

(artículos 9.1.1.2.4 del decreto 2555 de 2010, 294 del decreto ley 663 de 1993  y artículo 24 de la 

Ley 510 del 1999), el Agente Especial  

 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo contemplado el Art. 2.4.2.1.3 del Capítulo 1, Titulo 2, 

Libro 4, Parte 9 del Decreto 2555 de 2010, el Agente Especial de la UNIÓN DE PROFESIONALES PARA 

LA CULTURA Y LA RECREACIÓN ASOCIACIÓN COOPERATIVA EN TOMA DE POSESIÓN, identificada 

con NIT 830.027.779-9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, mediante el presente acto, 

SE ABSTIENE de incorporar en el INVENTARIO DE PASIVOS de la U.P.C.R. A.C., en toma de posesión, 

obligaciones a favor de la CORPORACIÓN PROGRAMA CULTURAL Y RECREATIVO DE LOS 
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PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA identificada con Nit No.830.077.357-6, 

en virtud a lo expuesto en las consideraciones del presente acto administrativo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenase  notificar personalmente o por aviso el contenido del presente acto, 

al Representante Legal de la CORPORACIÓN PROGRAMA CULTURAL Y RECREATIVO DE LOS 

PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, o quien haga sus veces, en los términos 

de los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, advirtiendo que contra el mismo, procede el recurso de reposición dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso en los términos del artículo 77 

ibidem. 

 

De presentarse recurso, se ordena correr traslado a todos los interesados en el proceso de toma de 

posesión, por el término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al vencimiento 

del término para la presentación de recursos, para que se pronuncien respecto de los hechos 

controvertidos. 

 

Los recursos podrán presentarse a través del correo electrónico gerencia.general@ 

uniondeprofesionales.coop. ó en la oficina de la intervenida, ubicada en la Transversal 26 B No. 40 

A 77 en Bogotá D.C., en los siguientes horarios: lunes a viernes de 8 AM A 3 P.M 

 

Se publica en la página  www.uniondeprofesionales.coop   y en la cartelera principal de la oficina.  

 

Dada en Bogotá a los (25) días del mes de Octubre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANDRES ORDOÑEZ PLATA 
Agente Especial 

 
 

 

 

http://www.uniondeprofesionales.coop/

